
A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

1 | 59 

 

 

A C T U A L I Z A C I Ó N  

 

 

 
S U B P R O D U C T O  3  

PROPUESTA  
 

 

 

 

 

E L A B O R A D O  P O R :  

 

 

 

 

 
J u n i o  2 0 2 4  

  



A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

2 | 59 

 

C O N T E N I D O  

1. CONTEXTO ......................................................................................................5 

2. PROPUESTAS DE LARGO PLAZO.........................................................................6 

2.1. VISIÓN DE DESARROLLO .........................................................................................6 

2.1.1. Objetivos de desarrollo  .....................................................................................................................6 

3. PROPUESTA DE GESTIÓN DE MEDIANO PLAZO...................................................9 

3.1. ANÁLISIS FUNCIONAL DE UNIDADES TERRITORIALES .......................................................9 
3.2. OBJETIVOS, POLÍTICAS, METAS, INDICADORES ............................................................ 11 

3.2.1. Asentamientos Humanos............................................................................................................... 12 
3.2.1.1. Objetivo de Desarrollo: Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad 

dentro del Cantón.  ......................................................................................................................... 12 
3.2.1.2. Objetivo de Desarrollo: Planificar el desarrollo del territorio con sus habitantes y 

articulada con los diferentes niveles de gobierno ......................................................................... 15 
3.2.2. Sociocultural  .................................................................................................................................... 18 

3.2.2.1. Objetivo de Desarrollo: Promover la resiliencia e inclusión social mediante 
atenciones y expresiones humanas colectivas con énfasis en grupos de atención 

prioritaria ....................................................................................................................................... 18 
3.2.2.2. Objetivo de Desarrollo: Fomentar la conservación del patrimonio cultural y natural 

de los pueblos y nacionalidades del Cantón a través de su integración al desarrollo 

local. ............................................................................................................................................... 22 
3.2.3. Económico productivo .................................................................................................................... 23 

3.2.3.1. Objetivo de Desarrollo: Mejorar la economía local mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, turismo e innovación tecnológica, garantizando 

seguridad y soberanía alimentaria................................................................................................. 23 
3.2.4. Físico Ambiental  .............................................................................................................................. 25 

3.2.4.1. Objetivo de Desarrollo: Garantizar los derechos de la naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento sostenible y resiliencia climática con enfoque de 
economía circular........................................................................................................................... 25 

3.2.4.2. Objetivo de Desarrollo: Reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos 
consolidados y dispersos a través de una adecuada gestión de riesgos. ...................................... 27 

3.2.5. Político institucional  ....................................................................................................................... 29 
3.2.5.1. Objetivo de Desarrollo: Fomentar una cultura de participación ciudadana  

corresponsable para la toma de decisiones y la formulación y evaluación de las 
políticas públicas. ........................................................................................................................... 29 

3.2.5.2. Objetivo de Desarrollo: Desarrollar e implementar un modelo de gestión integral 

que modernice y optimice los procesos, recursos y el talento humano del GADMCJS. ............... 30 

3.3. PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y PRESUPUESTO ..................................................... 33 

3.3.1. Asentamientos humanos  ............................................................................................................... 33 
3.3.2. Socio cultural  ................................................................................................................................... 36 
3.3.3. Económico productivo .................................................................................................................... 36 
3.3.4. Físico Ambiental  .............................................................................................................................. 38 
3.3.5. Político Institucional ....................................................................................................................... 39 
3.3.6. Resumen de programas y proyectos  ........................................................................................... 40 

3.4. ALINEACIÓN A OTROS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN.............................................. 47 

4. MODELO TERRITORIAL DESEADO .................................................................... 53 

4.1. SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS ..................................................................... 53 
4.2. SISTEMA SOCIOCULTURAL .................................................................................... 55 
4.3. SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO ........................................................................ 56 



A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

3 | 59 

 

4.4. SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL.................................................................................. 57 
4.5. SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL .......................................................................... 58 

 

Í N D I C E  D E  T A B L A S  

TABLA 1. OBJETIVOS DE DESARROLLO POR SISTEMA..............................................................................................................8 
TABLA 2. PORCENTAJE DE DESAFÍOS TERRITORIALIZADOS POR SISTEMA Y CLASE DE SUELO ................................................... 10 
TABLA 3. PORCENTAJE DE DESAFÍOS TERRITORIALIZADOS POR ÁMBITO Y SUBCLASE DE SUELO .............................................. 10 
TABLA 4. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS, COMPETENCIAS Y ODS´S PARA GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS CON CALIDAD ....................................................................................................................................... 12 
TABLA 5. INDICADORES Y METAS POR CADA POLÍTICA PARA GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS CON 

CALIDAD.............................................................................................................................................................. 13 
TABLA 6. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS, COMPETENCIAS Y ODS´S PARA PLANIFICAR EL DESARROLLO DEL 

TERRITORIO CON SUS HABITANTES Y ARTICULADA CON LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO ................................ 15 
TABLA 7. INDICADORES Y METAS POR CADA POLÍTICA PARA PLANIFICAR EL DESARROLLO DEL TERRITORIO CON SUS 

HABITANTES Y ARTICULADA CON LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO ................................................................ 17 
TABLA 8. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS, COMPETENCIAS Y ODS´S PARA PROMOVER LA RESILIENCIA E INCLUSIÓN 

SOCIAL MEDIANTE ATENCIONES Y EXPRESIONES HUMANAS COLECTIVAS CON ÉNFASIS EN GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA........................................................................................................................................................ 18 
TABLA 9. INDICADORES Y METAS POR CADA POLÍTICA PARA PROMOVER LA RESILIENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL MEDIANTE 

ATENCIONES Y EXPRESIONES HUMANAS COLECTIVAS CON ÉNFASIS EN GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA................ 20 
TABLA 10. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA FOMENTAR LA CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LOS PUEBLOS Y NACIONALIDADES DEL CANTÓN A TRAVÉS DE SU 

INTEGRACIÓN AL DESARROLLO LOCAL.. ................................................................................................................. 22 
TABLA 11. INDICADORES Y METAS POR PARA FOMENTAR LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL 

DE LOS PUEBLOS Y NACIONALIDADES DEL CANTÓN A TRAVÉS DE SU INTEGRACIÓN AL DESARROLLO LOCAL................. 22 
TABLA 12. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA MEJORAR LA ECONOMÍA LOCAL MEDIANTE LA 

DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO, PRODUCCIÓN SOSTENIBLE, TURISMO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

GARANTIZANDO SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA ....................................................................................... 23 
TABLA 13. INDICADORES Y METAS POR CADA POLÍTICA PARA MEJORAR LA ECONOMÍA LOCAL MEDIANTE LA 

DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO, PRODUCCIÓN SOSTENIBLE, TURISMO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
GARANTIZANDO SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA ....................................................................................... 24 

TABLA 14. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA 

A TRAVÉS DE SU PROTECCIÓN, APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y RESILIENCIA CLIMÁTICA CON ENFOQUE DE 

ECONOMÍA CIRCULAR........................................................................................................................................... 25 
TABLA 15. INDICADORES Y METAS POR PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA A TRAVÉS DE SU 

PROTECCIÓN, APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y RESILIENCIA CLIMÁTICA CON ENFOQUE DE ECONOMÍA 

CIRCULAR ............................................................................................................................................................ 26 
TABLA 16. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA REDUCIR LA VULNERABILIDAD DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS CONSOLIDADOS Y DISPERSOS A TRAVÉS DE UNA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS. ........ 27 
TABLA 17. INDICADORES Y METAS POR PARA REDUCIR LA VULNERABILIDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

CONSOLIDADOS Y DISPERSOS A TRAVÉS DE UNA ADECUADA GESTIÓN DE RIESGOS.................................................... 28 
TABLA 18. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA FOMENTAR UNA CULTURA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  CORRESPONSABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS............................................................................................................................................. 29 
TABLA 19. INDICADORES Y METAS PARA FOMENTAR UNA CULTURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  CORRESPONSABLE 

PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS................................ 29 
TABLA 20. OBJETIVOS DE GESTIÓN, POLÍTICAS Y COMPETENCIAS PARA DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN MODELO DE 

GESTIÓN INTEGRAL QUE MODERNICE Y OPTIMICE LOS PROCESOS, RECURSOS Y EL TALENTO HUMANO DEL 

GADMCJS. ....................................................................................................................................................... 30 
TABLA 21. INDICADORES Y METAS PARA PARA DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN MODELO DE GESTIÓN INTEGRAL QUE 

MODERNICE Y OPTIMICE LOS PROCESOS, RECURSOS Y EL TALENTO HUMANO DEL GADMCJS. ................................. 31 
TABLA 22. PROGRAMAS Y PROYECTOS CON SU RESPECTIVO PRESUPUESTO REFERENCIAL. .................................................... 41 



A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

4 | 59 

 

TABLA 23. ALINEACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL PDOT AL  PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ........................................... 48 

 

Í N D I C E  D E  G R Á F I C O S  

GRÁFICO 1. UNIDADES TERRITORIALES.................................................................................................................................9 
GRÁFICO 2. CENTRO DE TRANSFERENCIA........................................................................................................................... 35 
GRÁFICO 3. PARQUE DE LA FAMILIA.................................................................................................................................. 35 
GRÁFICO 4. CONSTRUCCIÓN DE FERIA DE COMERCIALIZACIÓN PRODUCTORES DE LA ZONA Y GASTRONÓMICA DE 

NACIONALIDADES ................................................................................................................................................ 37 
GRÁFICO 5. PLAZA GASTRONÓMICA (PATIO DE COMIDAS) ................................................................................................. 38 
GRÁFICO 6. MODELO TERRITORIAL DESEADO - SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS ........................................................ 53 
GRÁFICO 7. MODELO TERRITORIAL DESEADO - SISTEMA SOCIOCULTURAL........................................................................... 55 
GRÁFICO 8. MODELO TERRITORIAL DESEADO - SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO............................................................ 56 
GRÁFICO 9. MODELO TERRITORIAL DESEADO - SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL ....................................................................... 57 
GRÁFICO 10. MODELO TERRITORIAL DESEADO - SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL............................................................ 58 

  

  



A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

5 | 59 

 

1. CONTEXTO 

La propuesta es el conjunto de decisiones estratégicas que deben implementarse en el territorio 
para alcanzar la visión y objetivos de desarrollo. Estas deben ser decisiones concertadas y 
articuladas con los actores territoriales para asegurar la legitimidad y viabilidad de los objetivos, 
políticas, planes, programas y proyectos que se propongan1. 

Desde un enfoque normativo, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, reformado por la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS) define los contenidos de la etapa propuesta del PDOT de la siguiente manera: 

■ “ (…) b. Propuesta. La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente:  

o 1. La visión de mediano plazo;  

o 2. Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, 
metas deseadas, indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas 
y el control social; y  

o 3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias”. 

A continuación, se presenta la etapa Propuesta del PDOT 2023-2027 del cantón Joya de los 
Sachas, resultado de talleres y consultas ciudadanas, complementado con reuniones técnicas 
con el Municipio y autoridades. 

 

1 Secretaría Nacional de Planificación (2023). Guía para la formulación y actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial – PDOT Proceso 2023-2027. 
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2. PROPUESTAS DE LARGO PLAZO 

Constituye el enunciado que permita proyectar un proceso paulatino de cierre de brechas y 
consecución de mejoras que beneficien a la población y fortalezcan un proceso sostenido.  

Es la base fundamental sobre la cual se asienta la propuesta, en la medida que marca las grandes 
apuestas territoriales de acuerdo con las aspiraciones de su población y las tendencias sociales, 
económicas y ambientales que pueden constituirse en barreras y oportunidades para la 
consecución de dichas aspiraciones. 

2.1. VISIÓN DE DESARROLLO 

El contexto del actual período de gobierno municipal, en complemento con las disposiciones 
normativas y metodológicas, actualizan la visión de anterior PDOT repotenciando e incluyendo 
conceptos adecuados a la situación actual y prospectiva del cantón. La visión del desarrollo se 
propone de la siguiente manera: 

“En el año 2030, La Joya de los Sachas es un cantón ejemplar a nivel 
nacional, caracterizado por una gestión transparente, activa en cooperación 
y participación ciudadana. Alcanza el desarrollo humano seguro, integral e 

inclusivo. Se destaca por su compromiso con la protección ambiental 
enfocado en la economía circular, recursos energéticos y resiliencia 

climática. La planificación ordenada del territorio incide en la provisión 
eficiente de servicios públicos de calidad, fortalece el comercio, la 

producción sostenible, el turismo y la innovación tecnológica, con especial 
atención a los grupos prioritarios” 

2.1.1. OBJETIVOS DE DESARROLLO 

Los objetivos de desarrollo constituyen la situación fundamental que se desea alcanzar en el 
plazo determinado en la visión, son por tanto, una declaración clara y específica que describe 
un resultado deseado con el fin de mejorar algún aspecto del bienestar humano, social, 
económico o ambiental.  

Los objetivos de desarrollo sirven como una guía para planificar, implementar y evaluar políticas 
y programas que buscan fomentar el progreso y la mejora continua. 

Los objetivos de desarrollo son cruciales porque: 

■ Guían las Políticas y Acciones: Proporcionan una dirección clara para las estrategias de 
desarrollo y las inversiones. 

■ Permiten la Medición del Progreso: Facilitan el seguimiento y la evaluación del impacto de 
las intervenciones y políticas implementadas. 

■ Fomentan la Coordinación y la Colaboración: Ayudan a alinear los esfuerzos de diferentes 
actores, incluidos gobiernos, organizaciones internacionales, el sector privado y la 
sociedad civil. 

■ Motivan y Comprometen: Inspirar y movilizar recursos, así como el compromiso de los 
involucrados en el proceso de desarrollo. 

Implementar y alcanzar objetivos de desarrollo presenta varios desafíos, como: 
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■ Recursos Limitados: La falta de financiación y recursos puede dificultar el logro de los 
objetivos. 

■ Desigualdad y Exclusión: Asegurar que todos los grupos, especialmente los más 
vulnerables, se beneficien de los avances. 

■ Cambio Climático y Desastres Naturales: Las condiciones ambientales adversas pueden 
obstaculizar el progreso. 

■ Conflictos y Gobernanza: La inestabilidad política y los conflictos pueden desviar recursos 
y atención de los objetivos de desarrollo. 

Los objetivos de desarrollo tienen también un carácter de herramientas fundamentales para 
planificar y orientar de manera estructurada el progreso del Cantón en diversos ámbitos, 
asegurando que los esfuerzos y recursos se utilicen de manera eficaz para mej orar la calidad de 
vida de la ciudadanía y promover la sostenibilidad.  

A continuación, se presentan los objetivos de desarrollo: 

■ Fomentar una cultura de participación ciudadana corresponsable para la toma de 
decisiones y la formulación y evaluación de las políticas públicas 

■ Desarrollar un modelo de gestión institucional integral que modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento humano del Municipio 

■ Garantizar los derechos de la naturaleza a través de su protección, aprovechamiento 
sostenible y resiliencia climática con enfoque de economía circular 

■ Planificar el desarrollo del territorio con sus habitantes y articulada con los diferentes 
niveles de gobierno  

■ Apoyar a dinamizar el mercado laboral mediante acciones que promuevan la inserción de 
la PEA local considerando los enfoques de igualdad 

■ Garantizar la provisión de servicios públicos con calidad y calidez a la población  

■ Mejorar la economía local mediante la dinamización del comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, garantizando seguridad y soberanía alimentaria 

■ Promover la resiliencia e inclusión social mediante atenciones y expresiones humanas 
colectivas con énfasis en grupos de atención prioritaria 

Los objetivos de desarrollo del cantón priorizan por un lado el fortalecimiento institucional, la 
participación ciudadana y la planificación del desarrollo articulada en función de las condiciones 
biofísicas y socioeconómicas actuales.  

Por otro lado, los objetivos también proponen la garantía de derechos mediante la provisión de 
servicios públicos, resiliencia social - ambiental y la dinamización económica en un contexto de 
necesidades de empleo y vinculación territorial. 
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Tabla 1. Objetivos de desarrollo por sistema 

# Objetivo de desarrollo Sistema 

1 
Desarrollar e implementar un modelo de gestión integral que modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento humano del GADMCJS. 

Político 
Institucional 

2 
Fomentar la conservación del patrimonio cultural y natural de los pueblos y 
nacionalidades del Cantón a través de su integración al desarrollo local. 

Sociocultural 

3 
Fomentar una cultura de participación ciudadana  corresponsable para la toma de 
decisiones y la formulación y evaluación de las políticas públicas. 

Físico Ambiental 

Político 
Institucional 

4 Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad dentro del Cantón. 

Asentamientos 

Humanos 

Económico 
Productivo 

5 
Garantizar los derechos de la naturaleza a través de su protección, aprovechamiento 
sostenible y resiliencia climática con enfoque de economía circular 

Físico Ambiental 

6 
Mejorar la economía local mediante la dinamización del comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, garantizando seguridad y soberanía alimentaria  

Económico 
Productivo 

7 
Planificar el desarrollo del territorio con sus habitantes y articulada con los diferentes 
niveles de gobierno 

Asentamientos 
Humanos 

8 
Promover la resiliencia e inclusión social mediante atenciones y expresiones humanas 

colectivas con énfasis en grupos de atención prioritaria 
Sociocultural 

9 
Reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos consolidados y dispersos a través 
de una adecuada gestión de riesgos. 

Físico Ambiental 

Elaborado por: Equipo consultor 
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3. PROPUESTA DE GESTIÓN DE MEDIANO 
PLAZO 

Planificar a mediano plazo implica establecer metas y estrategias para alcanzar objetivos en un 
período de uno a cinco años. Incluye definir objetivos claros, evaluar recursos, analizar el 
entorno, desarrollar estrategias, asignar responsabilidades y monitorear el progreso para hacer 
ajustes necesarios para mantener un enfoque estratégico y adaptarse a cambios sin perder de 
vista los objetivos inmediatos.  

Es el arte de vislumbrar horizontes cercanos, pero no inmediatos. La planificación a mediano 
plazo es crucial porque permite al GAD Municipal y ciudadanía mantener un enfoque 
estratégico, adaptarse a cambios y prepararse para el futuro sin perder de vista sus objetivos a 
corto plazo. 

3.1. ANÁLISIS FUNCIONAL DE UNIDADES TERRITORIALES 

El análisis funcional comprende un ejercicio de ordenamiento territorial2 que pretende organizar 
espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación 
y concreción de políticas públicas partiendo de los desafíos de gestión identificados.  

En el marco de las competencias y gestión del nivel de gobierno municipal, las unidades 
territoriales que constituyen el soporte a la funcionalidad de las acciones del PDOT comprenden 
las contenidas en el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS) 
vigente3. El siguiente esquema define las unidades del PUGS para el análisis territorial.  

Gráfico 1. Unidades territoriales 

 
Fuente: LOOTUGS 

 

2 LOOTUGS Art. 9.- Ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial 
y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas 
públicas democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. 

3 El PUGS tiene como objetivo principal regular el uso y ocupación del suelo, asegurando un desarrollo ordenado, 
sostenible y equilibrado de las áreas urbanas y rurales del cantón. 
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Los desafíos de gestión, identificados en la etapa diagnóstico a través del taller de visión 
territorial, de alta y media prioridad se ubicaron en cada unidad territorial con el objeto de 
visibilizar la pertinencia de las acciones en el territorio. 

La siguiente tabla describe la cantidad, expresado en porcentaje, de los desafíos ubicados en las 
unidades territoriales por clase de suelo4: 

Tabla 2. Porcentaje de desafíos territorializados por sistema y clase de suelo 

Sistema Todo el cantón 
Clase de Suelo 

Total 
Rural Urbano 

Asentamientos Humanos 17.50% 5.00% 10.00% 32.50% 

Económico Productivo 5.00% 7.50% 2.50% 15.00% 

Físico Ambiental 22.50%   22.50% 

Político Institucional 15.00%  7.50% 17.50% 

Sociocultural 10.00% 2.50%  12.50% 

Suma total 70.00% 15.00% 20.00% 100.00% 

Elaborado por: Equipo consultor 

La tabla anterior denota una planificación territorializada que afecta a todo el territorio del 
Cantón, evidenciando que la gestión se enfoca en los asentamientos humanos, con la 
condicionante de la calidad de vida de las personas. 

Por otro lado, los ámbitos Económico – Productivo y Físico Ambiental, se enfocan en el 
aprovechamiento sostenible de los recursos, servicios y oportunidades en el cantón con una 
mayor relación Urbano Rural.  

La siguiente tabla especifica por cada subclase de suelo el porcentaje de ocupación de los 
desafíos por cada sistema en relación a la clase de suelo de la tabla anterior. El resultado 
determina que el mayor porcentaje de ocupación de los desafíos se ubican en el suelo urbano 
consolidado y suelo rural de producción. 

Tabla 3. Porcentaje de desafíos territorializados por ámbito y subclase de 

suelo 

Sistema 
Cantón Rural Urbano 

Total 
Cantón Producción Protección Consolidado No consolidado Protección 

Asentamientos Humanos 17.50% 5.00%  5.00% 2.50% 2.50% 32.50% 

Económico Productivo 5.00% 7.50%  2.50%   15.00% 

Físico Ambiental 22.50%      22.50% 

Político Institucional 15.00%   7.50%   17.50% 

Sociocultural 10.00%  2.50%    12.50% 

Suma total 70.00% 12.50% 2.50% 15.00% 2.50% 2.50% 100.00% 

Elaborado por: Equipo consultor 

Resulta importante considerar los resultados de las tablas anteriores para la definición y 
vinculación de instrumentos estratégicos habilitantes en el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
sobre todo el componente urbanístico y de gestión de riesgos, para viabilizar la propuesta del 
PDOT en el territorio cantonal. 

 

4 Mayor detalle de los desafíos ubicados en unidades territoriales puede encontrar en el Anexo 01 
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3.2. OBJETIVOS, POLÍTICAS, METAS, INDICADORES 

En el marco de la planificación y el ordenamiento territorial, los objetivos, políticas, metas e 
indicadores juegan roles cruciales y complementarios. 

Los objetivos de gestión son acciones específicas y medibles que el GAD Municipal establece 
para guiar y mejorar las operaciones, eficiencia y efectividad. Se centran en optimizar la 
administración de recursos, mejorar procesos internos y garantizar el cumplimiento de las metas 
organizacionales más amplias.  

Las Políticas son las líneas de acción que se deben desarrollar para lograr los objetivos 
propuestos. Constituyen el marco dentro del cual deberán desplegarse los esfuerzos y acciones 
para alcanzar los objetivos de gestión y se formulan como una oración en infinitivo, con frases 
cortas y concisas. 

Un Indicador se define como la expresión concreta y cuantificable de lo que se busca alcanzar 
en un período definido, en cierto momento y en un determinado espacio. Permite medir el 
cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en los PDOT. 

Una Meta es la estimación cuantitativa de lo que se busca alcanzar en un periodo definido, sean 
estos impactos, efectos o productos. Se definen en términos de cantidad, calidad y tiempo. Se 
establecen o plantean a partir de los indicadores seleccionados y en concordancia con las 
competencias exclusivas5. 

A continuación, se presenta en varias tablas de forma organizada, los objetivos de gestión, 
políticas, competencias, indicadores y metas para el período 2023-2027, correspondiente a la 
actual administración y organizados por cada objetivo de desarrollo de acuerdo a los Sistemas 
de Análisis: 

  

 

5 Secretaría Nacional de Planificación, 2019b, Guía para actualizar los PDOT  
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3.2.1. ASENTAMIENTOS HUMANOS 

3.2.1.1. Objetivo de Desarrollo: 
Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad 
dentro del Cantón. 

Tabla 4. Objetivos de gestión, políticas, competencias y ODS´s para 
garantizar la provisión de servicios públicos con calidad 

Objetivo de gestión * 
(objetivo estratégico) 

Política  PDOT Competencia 

O
D

S
 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, 

equitativo y participativo, 
mejorando las condiciones de 
vida y el acceso a servicios de 
calidad para todos los 
habitantes del cantón, con 
especial atención a los grupos 
prioritarios. 

Fortalecer, ampliar y 
controlar el servicio público 
de agua potable y 

alcantarillado, garantizando 
el acceso sostenible al agua 
para consumo humano con 
estándares de calidad 

d) Prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca 
la ley 

06
. A

gu
a 

Li
m

pi
a 

Y 
Sa

ne
a

m
ie

n
to

 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, 
equitativo y participativo, 
mejorando las condiciones de 

vida y el acceso a servicios de 
calidad para todos los 
habitantes del cantón, con 

especial atención a los grupos 
prioritarios. 

Generar modelos 
urbanísticos que 
promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

Función: a) Promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción 
territorial cantonal, para garantizar la 
realización del buen vivir a través de 
la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 
sus competencias constitucionales y 
legales 16

. P
az

. J
us

ti
ci

a 
E 

In
st

it
uc

io
ne

s 
Só

lid
as

 

Garantizar, ampliar y mejorar 
la cobertura y calidad de los 
servicios de movilidad 

Controlar el uso y 
ocupación del suelo 
garantizando el acceso 

equitativo y 
transversalizando la gestión 
de riesgos. 

f) Planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal 

16
. P

az
. 

Ju
st

ic
ia

 E
 

In
st

it
uc

io
ne

s 
Só

lid
as

 

Garantizar, ampliar y mejorar 

la cobertura y calidad de los 
servicios de movilidad 

Generar modelos 

urbanísticos que 
promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 

protegidas. 

f) Planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal 

09
. I

nd
us

tr
ia

, 
In

no
va

ci
ón

 E
 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a

 

Garantizar, ampliar y mejorar 
la cobertura y calidad de los 

servicios de movilidad 

Generar modelos 
urbanísticos que 

promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 

ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

Función: f) Ejecutar las competencias 
exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la 
ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra 
pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios 
de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad 

09
. I

nd
us

tr
ia

, I
nn

ov
ac

ió
n 

E 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a
 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 5. Indicadores y metas por cada política para garantizar la provisión de 

servicios públicos con calidad 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 

de
l i

nd
ic

ad
or

 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

2
02

5 

2
02

6 

20
27

 

Controlar el uso y ocupación del 

suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

Al 2027 se cuenta con 
una parada provisional 
de embarque y 

desembarque de 
pasajeros para el 
cantón La 
Joya de los Sachas 

Número de paradas 
provisionales de 

embarque y 
desembarque de 
pasajeros Se

 M
an

ti
en

e
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Al 2024 se cuenta con 
al menos 3 vehículos 
motorizados para las 

actividades operativas 
que realiza la Policía 

Nacional en el Cantón 
La Joya de los Sachas 

Número de bases 
catastrales 

georreferenciadas 
de cobertura de 

agua potable 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 

acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Al 2027 contar con 10 
plantas de tratamiento 
mantenidas y 
funcionando 
óptimamente 

Número de plantas 
mantenidas y 

funcionando 
óptimamente Se

 M
an

ti
en

e
 

10
 

20
24

 

10
 

10
 

10
 

10
 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Al 2027 contar con al 
menos con 1 plan 

maestro de agua y 
alcantarillado aprobado 

para el área urbana 

Número de planes 

maestros de agua y 
alcantarillado Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 1 
Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 

acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Al 2027 se construyen 
al menos 140 Unidades 

Básicas de 
Saneamiento UBS 

Número de UBS 
construidas y en 
funcionamiento Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

30
 

70
 

11
0 

14
0 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 

alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 

calidad 

Fortalecer a las 38 
juntas de agua hasta el 
año 2027 

Número de juntas 
de agua fortalecidas 

Se
 M

an
ti

en
e

 

38
 

20
24

 

38
 

38
 

38
 

38
 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Incrementar la 
cobertura de 
alcantarillado al menos 
hasta un 56%  al 2027 

Porcentaje de 
cobertura de 

alcantarillado Cr
ec

ie
n

te
 

0.
41

 

20
24

 

0.
43

 

0.
45

 

0.
5 

0.
56
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Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 

consumo humano con estándares de 
calidad 

Incrementar la 
población con acceso a 
agua apta para 
consumo humano al 

menos hasta un 31% 
hasta el año 2027 

Porcentaje de 

población con 
acceso a agua apta 
para el consumo 

humano 

Cr
ec

ie
n

te
 

0.
21

 

20
24

 

0.
23

 

0.
25

 

0.
28

 

0.
31

 

Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 

acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 
calidad 

Incrementar la 

población con acceso a 
agua apta para 

consumo humano en 
un 20% hasta el año 
2027 

Porcentaje de 
incremento de 

acometidas 
ejecutadas Cr

ec
ie

n
te

 

0.
64

 

20
24

 

0.
69

 

0.
74

 

0.
79

 

0.
84

 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el 
acceso sostenible al agua para 
consumo humano con estándares de 

calidad 

Plantas de tratamiento 
mantenidas y 

funcionando 
óptimamente 

anualmente 

Número de plantas 
mantenidas 

Se
 M

an
ti

en
e

 

11
 

20
24

 

11
 

11
 

11
 

11
 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027 contar con el 
plan de movilidad  

actualizado 

Número de planes 
de movilidad 

actualizados Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027 contar con el 
plan de movilidad 

instalado en un 20% 

Porcentaje de  
acciones ejecutadas 
del plan de 

movilidad Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 0 0 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

Contar con el convenio 
de mantenimiento vial 

con el GADPO en al 
menos 3 km al 2027 

km de vías 

mantenidas 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 2.
4

 

3 3 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas protegidas. 

Fortalecer al menos el 
30% de  la 

infraestructura fisica 
pública existente que  
garantice la cohesión 

social mediante 
programas ejecutados 

Porcentaje de 
infraestructura física 
mantenida y puesta 

en funcionamiento Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0.
1 

0.
2 

0.
3 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

Proveer de al menos un 
espacio para la 
recreación y el disfrute 
en familia (Parque de la 
Familia) 

Número de espacios 
para la recreación y 
el disfrute en familia Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 1 1 

Elaborado por: Equipo consultor 
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3.2.1.2. Objetivo de Desarrollo: 
Planificar el desarrollo del territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes niveles de gobierno 

Tabla 6. Objetivos de gestión, políticas, competencias y ODS´s para planificar 
el desarrollo del territorio con sus habitantes y articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

Objetivo de gestión * 

(objetivo estratégico) 
Política  PDOT Competencia 

O
D

S
 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 

desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 
condiciones de vida y el acceso a 

servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 

atención a los grupos prioritarios. 

Conservar y proteger el 

patrimonio natural, 
biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 

declaratoria de figuras de 
conservación. 

j) Delimitar, regular, autorizar y 

controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley 15

. V
id

a 
D

e 

Ec
os

is
te

m
as

 

Te
rr

es
tr

es
 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 

desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 
condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 
atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 

urbanísticos que 
promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 

ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 

protegidas. 

c) Planificar, construir y mantener la 
vialidad urbana 

09
. I

nd
us

tr
ia

, 

In
no

va
ci

ón
 E

 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a

 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 

condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 

atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 

urbanísticos que 
promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 

ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

Función: e) Elaborar y ejecutar el plan 
cantonal de desarrollo, el de 
ordenamiento territorial y las políticas 
públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción 
territorial, de manera coordinada con 

la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquia, y realizar en 
forma permanente, el seguimiento y 

Rendición de Cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas 

establecidas 

11
. C

iu
da

de
s 

Y 
Co

m
un

id
ad

es
 

So
st

en
ib

le
s 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 

condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 
atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 

urbanísticos que 
promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 

ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

Función: f) Ejecutar las competencias 
exclusivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley y en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y 
construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad 

16
. P

az
. J

us
ti

ci
a 

E 
In

st
it

uc
io

ne
s 

Só
lid

as
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Establecer un ordenamiento 

territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 

condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 
atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 
urbanísticos que 
promuevan asentamientos 

humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 

protegidas. 

Función: g) Regular, controlar y 
promover el desarrollo de la actividad 
turística cantonal en coordinación con 
los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo 
especialmente la creación y 
funcionamiento de organizaciones 

asociativas y empresas comunitarias 
de turismo 

08
. T

ra
ba

jo
 D

ec
en

te
 Y

 
Cr

ec
im

ie
n

to
 E

co
nó

m
ic

o
 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 

participativo, mejorando las 
condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 
atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 
urbanísticos que 

promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

g) Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, 
así como los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley 

11
. C

iu
da

de
s 

Y 

Co
m

un
id

ad
es

 

So
st

en
ib

le
s 

Establecer un ordenamiento 
territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 
condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 

atención a los grupos prioritarios. 

Generar modelos 
urbanísticos que 

promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 

ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas 
protegidas. 

g) Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, 
así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley 16

. P
az

. J
us

ti
ci

a 
E 

In
st

it
uc

io
ne

s 
Só

lid
as

 

Establecer un ordenamiento 

territorial que garantice un 
desarrollo sostenible, equitativo y 
participativo, mejorando las 

condiciones de vida y el acceso a 
servicios de calidad para todos los 
habitantes del cantón, con especial 

atención a los grupos prioritarios. 

Planificación de 

Emergencia y Gestión de 
Crisis 

b) Ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón 

12
. P

ro
du

cc
ió

n 
Y 

Co
ns

um
o 

R
es

po
ns

ab
le

s 

Garantizar el derecho a la tenencia 

de tierra, su protección y 
aprovechamiento sostenible. 

Controlar el uso y 
ocupación del suelo 
garantizando el acceso 
equitativo y 
transversalizando la 
gestión de riesgos. 

b) Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón 

11
. C

iu
da

de
s 

Y 

Co
m

un
id

ad
es

 

So
st

en
ib

le
s 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 7. Indicadores y metas por cada política para Planificar el desarrollo 

del territorio con sus habitantes y articulada con los diferentes niveles de 
gobierno 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 

in
di

ca
do

r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Conservar y proteger el 

patrimonio natural, 
biodiversidad y recursos hídricos 
mediante la declaratoria de 

figuras de conservación. 

Al 2027 Incremento anual 
de 5 % de riveras  
intervenidas- recuperadas 

del río Yanaquincha 

Porcentaje de 

incremento anual 
riveras intervenidas 
- recuperadas del 

río Yanaquincha 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0.
05

 

0.
1 

0.
15

 

0.
2 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

Al 2027 el 50% de los 
asentamientos de hecho en 
zonas de riesgo serán 
reubicados a zonas seguras 

Porcentaje de 
asentamientos de 

hecho reubicados Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 

0.
15

 

0.
3 

0.
5 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 

gestión de riesgos. 

Al menos una campaña de 
legalización de tierras hasta 

el 2027 

Número de 
Campañas de 
legalización de 

tierras Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 1 1 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 

equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

Contar con una base 
catastral actualizada hasta 
el 2027 

Número de Bases 
catastrales 
Actualizadas Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Generar modelos urbanísticos 
que promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 
riesgo y zonas protegidas. 

Al 2025 contar con Un Plan 
de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y 
un Plan de Uso y Gestión del 
Suelo PUGS 

Número de PDOT y 
PUGS 

Cr
ec

ie
n

te
 

0
 

20
24

 

0
 

1
 

1
 

1
 

Generar modelos urbanísticos 
que promuevan asentamientos 

humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 
riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027  ampliar en al 
menos un 30% la cobertura 

de equipamientos públicos 
de soporte en el Cantón 

Porcentaje de 
cobertura de 

equipamiento 
incrementado Cr

ec
ie

n
te

 

0
 

20
24

 

0
 

0.
1

 

0.
2

 

0.
3

 

Generar modelos urbanísticos 
que promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 

riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027  contar con un 
banco de suelos municipal 
debidamente registrado 

Número de Banco 
de suelos municipal 
registrado Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Generar modelos urbanísticos 
que promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 
riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027 al menos 31 
sectores cuentan con 
identificaciones / Señalética 

Número de  

sectores con 
identificación / 

Señalética Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

1 11
 

21
 

31
 

Generar modelos urbanísticos 

que promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 

riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027 mantener  un 

convenio por año para 
competencias concurrentes 
en materia de obras 

públicas 

Número de 
convenios 
ejecutados 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

0 

20
24

 

1 1 1 1 
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Generar modelos urbanísticos 
que promuevan asentamientos 

humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 

riesgo y zonas protegidas. 

Al 2027 se se cuenta con 12 

km de vías intervenidas con 
algún tipo de rodadura 

Km de vías 

intervenidas 
anualmente Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

3 3 3 3 

Generar modelos urbanísticos 

que promuevan asentamientos 
humanos incluyentes, 
ecológicos, respetando zonas de 
riesgo y zonas protegidas. 

Mantener anualmente 
50km de vías urbanas 

km de vías 
mantenidas 
anualmente 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

50
 

20
24

 

50
 

50
 

50
 

50
 

Planificación de Emergencia y 
Gestión de Crisis 

Al 2027 contar con al menos 

1 lote de zonas pos 
petroleras entregado por 
Petroecuador al GADMC La 

Joya de los Sachas 

Número de lotes de 
zonas pos petrolera 
entregado al 

GADMCJS Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 0 1 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.2.2. SOCIOCULTURAL 

3.2.2.1. Objetivo de Desarrollo: 
Promover la resiliencia e inclusión social mediante 
atenciones y expresiones humanas colectivas con énfasis 
en grupos de atención prioritaria 

Tabla 8. Objetivos de gestión, políticas, competencias y ODS´s para 
promover la resiliencia e inclusión social mediante atenciones y expresiones 

humanas colectivas con énfasis en grupos de atención prioritaria 

Objetivo de gestión * 

(objetivo estratégico) 
Política  PDOT Competencia 

O
D

S
 

Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 

servicios sociales 
priorizando grupos 

vulnerables 

Ampliar las habilidades, 
capacidades y destrezas de las 
personas con discapacidad 

Función: j) Implementar los sistemas de 

protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

16
. 

Pa
z.

 J
us

ti
ci

a 
E 

In
st

it
uc

io
ne

s 
Só

lid
as

 

Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 
servicios sociales 

priorizando grupos 
vulnerables 

Disminuir el consumo de 
sustancias que generen 
adicciones en la población 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

16
. P

az
. J

us
ti

ci
a 

E 
In

st
it

uc
io

ne
s 

Só
lid

as
 

Coordinar la 

ampliación de 
cobertura de 
servicios sociales 

priorizando grupos 
vulnerables 

Disminuir el embarazo 
adolescente mediante 
sensibilización y prevención 

inclusiva 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 

de los grupos de atención prioritaria. 03
. S

al
ud

 Y
 B

ie
n

es
ta

r 
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Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 

servicios sociales 
priorizando grupos 
vulnerables 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 

derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 

de los grupos de atención prioritaria. 

01
. F

in
 D

e 
La

 
Po

br
ez

a
 

Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 

servicios sociales 
priorizando grupos 
vulnerables 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 

derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Función: j) Implementar los sistemas de 

protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 03

. S
al

ud
 Y

 B
ie

n
es

ta
r 

Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 
servicios sociales 
priorizando grupos 
vulnerables 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 
derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Función: j) Implementar los sistemas de 

protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

05
. I

gu
al

da
d 

D
e 

G
én

er
o

 

Coordinar la 

ampliación de 
cobertura de 
servicios sociales 

priorizando grupos 
vulnerables 

Promover el desarrollo 
integral infantil mediante una 

atención oportuna 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

02
. H

am
br

e 
Ce

ro
 

Coordinar la 
ampliación de 
cobertura de 
servicios sociales 
priorizando grupos 
vulnerables 

Promover el envejecimiento 
activo en la población de 65 
años y más, mediante la 
rehabilitación y la atención 
integral escalonada, oportuna 
y eficaz 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

16
. P

az
. J

us
ti

ci
a 

E 
In

st
it

uc
io

ne
s 

Só
lid

as
 

Coordinar la 
ampliación de 

cobertura de 
servicios sociales 
priorizando grupos 

vulnerables 

Promover la erradicación del 

trabajo infantil remunerado y 
no remunerado 

Función: j) Implementar los sistemas de 

protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 08

. T
ra

ba
jo

 D
ec

en
te

 Y
 

Cr
ec

im
ie

n
to

 E
co

nó
m

ic
o

 

Repotenciar las 
actividades 

deportivas y artísticas 
como mecanismo que 
mitigue el riesgo 
social 

Fomentar el intercambio 

intercultural entre los diversos 
grupos sociales residentes en 
el cantón y en los sectores 

aledaños 

Función: q) Promover y patrocinar las culturas, 
las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón 

08
. T

ra
ba

jo
 

D
ec

en
te

 Y
 

Cr
ec

im
ie

n
to

 

Ec
on

óm
ic

o
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Repotenciar las 
actividades 
deportivas y artísticas 
como mecanismo que 
mitigue el riesgo 
social 

Fomentar la práctica deportiva 
y la recreación ciudadana 

Función: q) Promover y patrocinar las culturas, 
las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón 

16
. P

az
. J

us
ti

ci
a 

E 

In
st

it
uc

io
ne

s 

Só
lid

as
 

Repotenciar las 
actividades 
deportivas y artísticas 
como mecanismo que 

mitigue el riesgo 
social 

Fomentar las expresiones 
artísticas pertinentes con las 
generaciones actuales 

Función: q) Promover y patrocinar las culturas, 
las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón 

08
. T

ra
ba

jo
 

D
ec

en
te

 Y
 

Cr
ec

im
ie

n
to

 

Ec
on

óm
ic

o
 

Repotenciar las 
actividades 

deportivas y artísticas 
como mecanismo que 
mitigue el riesgo 

social 

Repotenciar la infraestructura 
y equipamiento para el 
desarrollo social 

Función: j) Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos 
de los grupos de atención prioritaria. 

16
. P

az
. J

us
ti

ci
a 

E 
In

st
it

uc
io

ne
s 

Só
lid

as
 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 9. Indicadores y metas por cada política para Promover la Resiliencia e 

inclusión social mediante atenciones y expresiones humanas colectivas con 
énfasis en grupos de atención prioritaria 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 in

di
ca

do
r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Ampliar las habilidades, 
capacidades y destrezas de 

las personas con 
discapacidad 

Mantener al menos 90 
personas con discapacidad 
atendidas/año 

Número de personas 
con discapacidad 
atendidas/año 

Se
 

M
an

ti
en

e 90
 

20
24

 

90
 

90
 

90
 

90
 

Disminuir el consumo de 
sustancias que generen 
adicciones en la población 

Implementar anualmente 1 
campaña de  sensibilización 
y prevención del consumo 
de sustancias sujetas a 
fiscalización 

Número de campañas 
de sensibilización y 
prevención del 
consumo de sustancias 
sujetas a fiscalización 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Disminuir el embarazo 
adolescente mediante 
sensibilización y prevención 
inclusiva 

Implementar anualmente 1 
campaña de prevención de 
embarazo adolescente en 

coordinación con MSP y 
MINEDUC 

Número de campañas 
de sensibilización y 
prevención de 
embarazo adolescente  Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Fomentar el intercambio 
intercultural entre los 
diversos grupos sociales 

residentes en el cantón y en 
los sectores aledaños 

Implementar al menos 10 
jornadas culturales 

anualmente 

Número de jornadas 
culturales 
implementadas 
anualmente Cr

ec
ie

n
te

 

10
 

20
24

 

10
 

10
 

10
 

10
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Fomentar la práctica 

deportiva y la recreación 
ciudadana 

Implementar anualmente 

una escuela socio-deportiva 
en cada parroquia 

Número de escuelas 
socio-deportivas 
implementadas 
anualmente 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

0
 

20
24

 

0
 

8
 

8
 

8
 

Fomentar la práctica 
deportiva y la recreación 
ciudadana 

Mantener al menos 60% de 
participantes en eventos 
deportivo-recreativos/año 

Número de 
participantes en 
eventos deportivos 

Se
 

M
an

t

ie
n

e
 

0.
6 

20
24

 

0.
6 

0.
6 

0.
6 

0.
6 

Fomentar las expresiones 
artísticas pertinentes con las 

generaciones actuales 

Al 2027, al menos dos 
ensambles musicales en 

funcionamiento 

Número de ensambles 
musicales en 

funcionamiento 

Cr
ec

i
en

te
 

0 

20
24

 

0 0 1 2 

Fomentar las expresiones 
artísticas pertinentes con las 

generaciones actuales 

Al menos 7 instituciones 
educativas fortalecidas 
anualmente en expresiones 
artísticas y valores cívicos 

Número de 
instituciones 
educativas fortalecidas 
anualmente en 
expresiones artísticas y 
valores civicos 

Cr
ec

ie
n

te
 

7 

20
24

 

7 7 7 7 

Fomentar las expresiones 
artísticas pertinentes con las 
generaciones actuales 

Implementar anualmente al 
menos 9 talleres artísticos 
permanentes dirigido a 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes 

Número de talleres 
artísticos permanentes 

dirigido a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes Cr

ec
ie

n
te

 

9 

20
24

 

9 9 9 9 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 
derechos, desarrollo personal 

y organizacional 

3 campañas anuales sobre 
erradicación de violencia de 
género  

Número de campañas 
anuales sobre 
erradicación de 

violencia de género Cr
ec

ie
n

t
e 0 

20
24

 

1 3 3 3 

Fortalecer a los grupos de 

atención prioritaria en 
derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Al 2026, el CASIGAP cuenta 

con infraestructura 
adecuada para prestación de 
servicios de salud 

Número de 

infraestructura 
adecuada para 
servicios de salud 

Cr
ec

ie
n

t
e 0 

20
24

 

0 0 1 1 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 
derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Implementar 3 servicios de 

saud en el CASIGAP hasta el 
2026  

Número de servicios 
de salud 
implementados en el 
CASIGAP Cr

ec
ie

n
t

e
 

0
 

20
24

 

0
 

0
 

3
 

3
 

Fortalecer a los grupos de 
atención prioritaria en 

derechos, desarrollo personal 
y organizacional 

Incrementar la cobertura de 
atención en el CRAI de 10 a 
30 personas vulnerables con 
discapacidad en situación de 
abandono hasta 2027 

Número de personas 
vulnerables con 
discapacidad en 
situación de abandono 
atendidas en el CRAI 

Cr
ec

ie
n

te
 

10
 

20
24

 

10
 

10
 

10
 

30
 

Promover el desarrollo 

integral infantil mediante una 
atención oportuna 

Atender anualmente a 246 

niños y niñas en los Centros 
de Desarrollo Infantil (CDI) 

Número de niños y 
niñas atendidos 

anualmente los 
Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI) 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

24
6

 

20
24

 

24
6

 

24
6

 

24
6

 

24
6

 

Promover el envejecimiento 
activo en la población de 65 
años y más, mediante la 
rehabilitación y la atención 
integral escalonada, 
oportuna y eficaz 

Incrementar la atención 

anual a 1000 adultos 
mayores 

Número de adultos 

mayores atendidos 
anualmente Cr

ec
ie

n
te

 

90
0

 

20
24

 

90
0

 

93
0

 

96
0

 

10
00

 

Promover la erradicación del 
trabajo infantil remunerado y 
no remunerado 

Atender anualmente al 

menos 80 niños, niñas y 
adolescentes (NNA) bajo el 
programa de Erradicación de 
trabajo infantil (ETI)  

Número de niños, 

niñas y adolescentes 
(NNA) en el programa 
de Erradicación de 
trabajo infantil (ETI) 
atendidos 

Se
 M

an
ti

en
e

 

80
 

20
24

 

80
 

80
 

80
 

80
 

Repotenciar la 
infraestructura y 

equipamiento para el 
desarrollo social 

Hasta 2027, al menos 4 
infraestructuras de 
desarrollo social construidas 

Número de 
infraestructuras de 

desarrollo social 
construidas Cr

ec
ie

n
t

e 4 

20
24

 

0 0 0 4 

Elaborado por: Equipo consultor 
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3.2.2.2. Objetivo de Desarrollo: 
Fomentar la conservación del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos y nacionalidades del Cantón a 
través de su integración al desarrollo local. 

Tabla 10. Objetivos de gestión, políticas y competencias para Fomentar la 

conservación del patrimonio cultural y natural de los pueblos y 
nacionalidades del Cantón a través de su integración al desarrollo local.. 

Objetivo de gestión * 

(objetivo estratégico) 
Política  PDOT Competencia ODS 

Fortalecer la organización los 
pueblos y nacionalidades del 
Cantón para la garantía de sus 
derechos y la conservación del 
patrimonio cultural y natural. 

Promover el desarrollo 
intercultural del Cantón 

como un medio para 
garantizar la conservación 

del patrimonio material e 
inmaterial. 

h) Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir 

los espacios públicos para estos 
fines 

08. Trabajo 

Decente Y 
Crecimiento 

Económico 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 11. Indicadores y metas por para Fomentar la conservación del 

patrimonio cultural y natural de los pueblos y nacionalidades del Cantón a 
través de su integración al desarrollo local. 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 in

di
ca

do
r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 
Promover el desarrollo 
intercultural del Cantón 
como un medio para 

garantizar la conservación 
del patrimonio material e 
inmaterial. 

Al 2027 se han ejecutado al 
menos 3 incentivos para 
fortalecer la cultura de 

nacionalidades indígenas 

Número de incentivos 
para fortalecer la cultura 
de nacionalidades 

indígenas 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 2 3 

Promover el desarrollo 
intercultural del Cantón 

como un medio para 
garantizar la conservación 
del patrimonio material e 
inmaterial. 

Hasta 2027 se 
implementaron 3 

macroincentivos 
económicos y organizativos 
en nacionalidades indígenas 

Número de 
macroincentivos 

económicos y 
organizativos dirigidos a 
nacionalidades indígenas Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

1 2 3 3 

Elaborado por: Equipo consultor 
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3.2.3. ECONÓMICO PRODUCTIVO 

3.2.3.1. Objetivo de Desarrollo: 
Mejorar la economía local mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, turismo e innovación 
tecnológica, garantizando seguridad y soberanía 
alimentaria 

Tabla 12. Objetivos de gestión, políticas y competencias para Mejorar la 
economía local mediante la dinamización del comercio, producción 

sostenible, turismo e innovación tecnológica, garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

Objetivo de gestión * 
(objetivo estratégico) 

Política  PDOT Competencia ODS 

Apoyar los procesos de 

certificación y promoción 
de servicio de 
establecimiento 

turísticos 

Fomentar el turismo sostenible 
que potencialice el patrimonio 
natural y cultural del cantón 

Función: g) Regular, controlar y promover 
el desarrollo de la actividad turística 
cantonal en coordinación con los demás 
gobiernos autónomos descentralizados, 
promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones 
asociativas y empresas comunitarias de 
turismo 

08
. T

ra
ba

jo
 D

ec
en

te
 

Y 
Cr

ec
im

ie
n

to
 

Ec
on

ó
m

ic
o

 

Crear condiciones 
adecuadas para la 
comercialización de 

alimentos 

Mejorar la productividad 

ganadera a través del 
desarrollo de nuevas 
tecnologías y capacidades de 
innovación certificadas 

Función: l) Prestar servicios que 
satisfagan necesidades colectivas 

respecto de los que no exista una explícita 
reserva legal a favor de otros niveles de 
gobierno, así como la elaboración, 

manejo y expendio de víveres; servicios 
de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios 

12
. P

ro
du

cc
ió

n 
Y 

Co
ns

um
o 

R
es

po
ns

ab
le

s 

Crear condiciones 
adecuadas para la 
comercialización de 

alimentos 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los 
productos locales con 

corresponsabilidad de sus 
beneficiarios. 

Función: h) Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención 
especial en el sector de la economía social 

y solidaria, para lo cual coordinará con los 
otros niveles de gobierno 

02
. H

am
br

e 
Ce

ro
 

Crear condiciones 
adecuadas para la 
comercialización de 
alimentos 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los 

productos locales con 
corresponsabilidad de sus 

beneficiarios. 

Función: h) Promover los procesos de 
desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención 
especial en el sector de la economía social 
y solidaria, para lo cual coordinará con los 
otros niveles de gobierno 

08
. T

ra
ba

jo
 

D
ec

en
te

 Y
 

Cr
ec

im
ie

n
to

 

Ec
on

óm
ic

o
 

Fortalecer las 

capacidades, 
conocimientos y 
habilidades productivas 

Desarrollar capacidades 

productivas y del entorno que 
garantice la seguridad y 
soberanía alimentaria. 

Fomento Productivo (Delegación de 
Competencia) 

02
. H

am
br

e 
Ce

ro
 

Fortalecer las 
capacidades, 
conocimientos y 

habilidades productivas 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el 
crecimiento económico 

sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

Fomento Productivo (Delegación de 
Competencia) 

02
. H

am
br

e 
Ce

ro
 

Elaborado por: Equipo consultor 
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Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 13. Indicadores y metas por cada política para Mejorar la economía 

local mediante la dinamización del comercio, producción sostenible, turismo 
e innovación tecnológica, garantizando seguridad y soberanía alimentaria 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 in

di
ca

do
r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Desarrollar capacidades 
productivas y del entorno que 

garantice la seguridad y 
soberanía alimentaria. 

14 asociaciones que 

poseen un huerto 
agroecológico hasta 2026 

Número de asociaciones 

que poseen un huerto 
agroecológico Cr

ec
ie

n
t

e
 

0
 

20
24

 

0
 

12
 

24
 

48
 

Desarrollar capacidades 
productivas y del entorno que 
garantice la seguridad y 

soberanía alimentaria. 

Al 2027, al menos 100 
productores diversifican su 

producción 

Número de productores 
agropecuarios que 

diversifican su producción Cr
ec

ie
n

t

e 0 

20
24

 

0 50
 

10
0 

10
0 

Desarrollar capacidades 
productivas y del entorno que 
garantice la seguridad y 

soberanía alimentaria. 

Al 2027, al menos 160 
productores cuentan con 
asistencia técnica y 

transferencia de tecnología 

Número de productores 
que cuentan con 
asistencia técnica y 

transferencia de 
tecnología 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 50
 

10
0 

10
0 

Fomentar el turismo sostenible 
que potencialice el patrimonio 

natural y cultural del cantón 

Hasta 2027, 70% de 

prestadores de servicios 
turísticos con Licencias 

Únicas Anuales de 
Funcionamiento (LEAF) 

Porcentaje de prestadores 
de servicios turísticos con 
Licencias Únicas Anuales 
de Funcionamiento (LUAF) Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 0.
7 

Impulsar la productividad y 

competitividad para el 
crecimiento económico 
sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

20 productores 
agropecuarios cuentan con 
algún certificado (BPA) o 
registro (AFC) hasta 2026 

Número de productores 

agropecuarios que 
cuentan con algún 
certificado (BPA) I registro 
(AFC) 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 20
 

0 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el 
crecimiento económico 
sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

5 iniciativas productivas 
ofertan productos con 
valor agregado en un 
espacio adecuado hasta 
2027 

Número de iniciativas 
productivas que ofertan 
productos con valor 
agregado en un espacio 
adecuado 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 1 1 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el 
crecimiento económico 

sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

Al 2026 al menos un 
modelo de negocio 

formulado 

Número de modelos de 
negocio formulados 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 1 1 

Mejorar la productividad 
ganadera a través del 
desarrollo de nuevas 

tecnologías y capacidades de 
innovación certificadas 

Mantener anualmente la 
certificación de matadero 

aprobado bajo inspección 
oficial MABIO 

Número de certificaciones 
anuales vigentes de 

matadero aprobado bajo 
inspección oficial MABIO 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

1 

20
24

 

1 1 1 1 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los 
productos locales con 
corresponsabilidad de sus 
beneficiarios. 

Al menos tres ferias 
productivas 

implementadas hasta el 
2027 

Número de Ferias 
Productivas 
implementadas Cr

ec
ie

n
te

 

0
 

20
24

 

0
 

1
 

2
 

3
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Mejorar las condiciones de 
comercialización de los 
productos locales con 
corresponsabilidad de sus 

beneficiarios. 

Hasta 2027, 99 vendedores 

ambulantes están en sitios 
con mejores condiciones 
para la venta 

Número de vendedores 

ambulantes ubicados en 
sitios con mejores 
condiciones para la venta Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 99
 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.2.4. FÍSICO AMBIENTAL 

3.2.4.1. Objetivo de Desarrollo: 
Garantizar los derechos de la naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento sostenible y resiliencia 
climática con enfoque de economía circular 

Tabla 14. Objetivos de gestión, políticas y competencias para garantizar los 
derechos de la naturaleza a través de su protección, aprovechamiento 

sostenible y resiliencia climática con enfoque de economía circular  

Objetivo de gestión * 
(objetivo estratégico) 

Política  PDOT Competencia ODS 

Aprobar normativas 
municipales que protejan, 
regulen y controlen los 
recursos naturales 

Conservar y proteger el 

patrimonio natural, 
biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 
declaratoria de figuras de 
conservación. 

Función: k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal 

de manera articulada con las 
políticas ambiental es nacionales 

06. Agua Limpia 
Y Saneamiento 

Aprobar normativas 

municipales que protejan, 
regulen y controlen los 

recursos naturales 

Diseñar y complementar, en 
coordinación con la autoridad 

Ambiental y Productiva, 
normativas de gestión integral 

de los envases de 
agroquímicos 

d) Prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca 
la ley 

15. Vida De 
Ecosistemas 
Terrestres 

Aprobar normativas 
municipales que protejan, 
regulen y controlen los 
recursos naturales 

Identificar, en coordinación 
con la Autoridad Ambiental, 
zonas de pasivos ambientales 

consolidando una base para su 
mitigación 

Función: k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal 

de manera articulada con las 
políticas ambiental es nacionales 

11. Ciudades Y 
Comunidades 

Sostenibles 

Aprobar normativas 
municipales que protejan, 

regulen y controlen los 
recursos naturales 

Monitoreo y control de 
componentes ambientales 
(agua, suelo y aire) 

Función: k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal 
de manera articulada con las 
políticas ambiental es nacionales 

12. Producción Y 
Consumo 
Responsables 

Controlar mediante 

normativa y campañas la 
fauna urbana del Cantón 

Promover campañas de 

sensibilización sobre el manejo 
y cuidado de la Fauna Urbana 

Función: r) Crear las condiciones 
materiales para la aplicación de 

políticas integrales y participativas 
en torno a la regulación del manejo 
responsable de la fauna urbana 

03. Salud Y 

Bienestar 

Declarar áreas de 
protección ambiental que 

aseguren el respeto por la 
conservación de recursos 
naturales 

Conservar y proteger el 
patrimonio natural, 

biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 
declaratoria de figuras de 

conservación. 

Función: k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación 

ambiental en el territorio cantonal 
de manera articulada con las 
políticas ambiental es nacionales 

06. Agua Limpia 
Y Saneamiento 
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Repotenciar el servicio de 
recolección, transporte, 
disposición final y 

procesamiento de 
desechos sólidos y líquidos 

Promover y fortalecer la 
gestión integral de desechos 
sólidos, incluyendo la 

participación ciudadana. 

d) Prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca 
la ley 

15. Vida De 
Ecosistemas 

Terrestres 

Repotenciar el servicio de 
recolección, transporte, 

disposición final y 
procesamiento de 
desechos sólidos y líquidos 

Promover y fortalecer la 
gestión integral de desechos 
sólidos, incluyendo la 
participación ciudadana. 

Función: k) Regular, prevenir y 
controlar la contaminación 

ambiental en el territorio cantonal 
de manera articulada con las 
políticas ambiental es nacionales 

15. Vida De 

Ecosistemas 
Terrestres 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 15. Indicadores y metas por para Garantizar los derechos de la 

naturaleza a través de su protección, aprovechamiento sostenible y 

resiliencia climática con enfoque de economía circular  

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 in

di
ca

do
r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Conservar y proteger el 
patrimonio natural, 

biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 
declaratoria de figuras de 

conservación. 

Al menos cuatro 
normativas ambientales 

hasta 2027 

Número de normativas 
para la gestión 

ambiental aprobadas 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 2 4 
Conservar y proteger el 

patrimonio natural, 
biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 
declaratoria de figuras de 
conservación. 

Hasta 2027 se han 

implementado al menos 3 
campañas de educación 
ambiental  

Número de campañas 

de educación ambiental 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 2 3 

Conservar y proteger el 
patrimonio natural, 

biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la 
declaratoria de figuras de 

conservación. 

Hasta 2027, una figura de 
conservación municipal 

creada 

Número de figuras de 
conservación municipal 

creadas 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 0 1 

Diseñar y complementar, en 

coordinación con la autoridad 
Ambiental y Productiva, 
normativas de gestión integral 

de los envases de agroquímicos 

Una normativa de gestión 

integral de envases 
agroquímicos aprobada 
hasta 2027 

Número de normativas 

aprobadas de gestión 
integral de envases 
agroquímicos Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 1 

Identificar, en coordinación con 

la Autoridad Ambiental, zonas 
de pasivos ambientales 

consolidando una base para su 
mitigación 

Una línea de base de 

riesgos ambientales 
generada hasta 2027 

Línea base de riesgos 

ambientales generada 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 0 1 
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Monitoreo y control de 
componentes ambientales 
(agua, suelo y aire) 

Incrementar 10% de 
inspecciones 
ambientales/año 

Porcentaje de 
inspecciones 
ambientales/año 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0.
1

 

0.
1

 

0.
1

 

Promover campañas de 
sensibilización sobre el manejo 

y cuidado de la Fauna Urbana 

Al menos 3 campañas/año 
sobre manejo de fauna 

urbana 

Número de campañas 
anuales sobre manejo 

de fauna urbana 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 3 3 3 

Promover y fortalecer la gestión 

integral de desechos sólidos, 
incluyendo la participación 
ciudadana. 

Al menos una asociación 

de la EPS conformada 
para reciclaje de basura 
hasta 2028 

Número de asociaciones 

de la Economía Popular 
y Solidaria conformada 
para reciclaje Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 1 

Promover y fortalecer la gestión 

integral de desechos sólidos, 
incluyendo la participación 

ciudadana. 

Incremento anual del 3% 

de cobertura del servicio 
de recolección de basura 

en área rural 

Porcentaje de cobertura 

del servicio de 
recolección de basura en 

área rural Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 

0.
03

 

0.
06

 

0.
09

 

Promover y fortalecer la gestión 
integral de desechos sólidos, 
incluyendo la participación 
ciudadana. 

Incremento anual del 5% 
de cobertura del servicio 
de recolección de basura 
en área urbana 

Porcentaje de cobertura 
del servicio de 
recolección de basura en 
área urbana Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 

0.
05

 

0.
1 

0.
15

 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.2.4.2. Objetivo de Desarrollo: 
Reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos 
consolidados y dispersos a través de una adecuada 
gestión de riesgos. 

Tabla 16. Objetivos de gestión, políticas y competencias para Reducir la 
vulnerabilidad de los asentamientos humanos consolidados y dispersos a 

través de una adecuada gestión de riesgos. 

Objetivo de 
gestión * 
(objetivo 

estratégico) 

Política  PDOT Competencia ODS 

Ejecutar 
acciones de 

gestión de 
riesgos de 
acuerdo a un 

plan estratégico 

Implementar acciones para 
concientización y la reducción de 

riesgos de desastres a través de 
estrategias integrales de 
atención prevención y mitigación 

frente al cambio climático, y; 
garantizar una protección 
efectiva de las comunidades 

vulnerables 

a) Planificar, junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural, en el 

marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

11. Ciudades Y 
Comunidades 

Sostenibles 
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Ejecutar 
acciones de 
gestión de 
riesgos de 

acuerdo a un 
plan estratégico 

Integrar estrategias de 
prevención, mitigación y 
adaptación al cambio climático 
para la prevención de desastres 

en la planificación del territorio. 

a) Planificar, junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

11. Ciudades Y 
Comunidades 
Sostenibles 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 17. Indicadores y metas por para Reducir la vulnerabilidad de los 

asentamientos humanos consolidados y dispersos a través de una adecuada 
gestión de riesgos. 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 in

di
ca

do
r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Implementar acciones para 
concientización y la reducción de 

riesgos de desastres a través de 
estrategias integrales de atención 

prevención y mitigación frente al 
cambio climático, y; garantizar una 
protección efectiva de las comunidades 

vulnerables 

Hasta el año 2027 se 
implementan 3 acciones 

para la reducción de 
riesgos de desastres 

Número de acciones 
para la reducción de 
riesgos de desastres Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

0 0 0 3 
Integrar estrategias de prevención, 
mitigación y adaptación al cambio 
climático para la prevención de 

desastres en la planificación del 
territorio. 

Al 2025 contar con un 
plan estratégico de 
gestión de riesgos de 

desastres y emergencias 

Número de 

estrategias 
formuladas para la 
gestión de riesgos 

de desastres y 
emergencias 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Integrar estrategias de prevención, 
mitigación y adaptación al cambio 

climático para la prevención de 
desastres en la planificación del 
territorio. 

Al menos 15 sitios 
seguros reconocidos 

anualmente por el 
Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y 

Emergencias (SNGRE) 

Número de sitios 

seguros reconocidos 
anualmente por el 
SNGRE Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

15
 

15
 

15
 

15
 

Elaborado por: Equipo consultor 
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3.2.5. POLÍTICO INSTITUCIONAL 

3.2.5.1. Objetivo de Desarrollo: 
Fomentar una cultura de participación ciudadana  
corresponsable para la toma de decisiones y la 
formulación y evaluación de las políticas públicas. 

Tabla 18. Objetivos de gestión, políticas y competencias para Fomentar una 
cultura de participación ciudadana  corresponsable para la toma de 

decisiones y la formulación y evaluación de las políticas públicas. 

Objetivo de gestión * 
(objetivo estratégico) 

Política  PDOT Competencia ODS 

Actualizar el Sistema de 
Participación Ciudadana del 
Cantón Joya de los Sachas 

Fortalecer un sistema de 

participación ciudadana 
sostenible que promueva los 
enfoques de igualdad, los 

principios democráticos y la 
transparencia 

Función: d) Implementar un 

sistema de participación 
ciudadana para el ejercicio de 
los derechos y la gestión 

democrática de la acción 
municipal 

16. Paz. Justicia 
E Instituciones 
Sólidas 

Ejecutar procesos para una 
comunicación efectiva sobre 

los proyectos, servicios y 
actividades que ejecuta la 

Municipalidad 

Gobierno Abierto y Control 
Social 

Función: d) Implementar un 
sistema de participación 
ciudadana para el ejercicio de 
los derechos y la gestión 
democrática de la acción 
municipal 

16. Paz. Justicia 

E Instituciones 
Sólidas 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 19. Indicadores y metas para Fomentar una cultura de participación 

ciudadana  corresponsable para la toma de decisiones y la formulación y 

evaluación de las políticas públicas. 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 

in
di

ca
do

r 

Lí
ne

a 
ba

se
 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Fortalecer un sistema de 
participación ciudadana sostenible 

que promueva los enfoques de 
igualdad, los principios democráticos 
y la transparencia 

Al menos 30 unidades 
básicas de participación 
constituidas y fortalecidas 
al 2027 

Número de 
unidades básicas 
de participación 
fortalecidas Cr

ec
ie

n
te

 

0
 

20
24

 

0
 

10
 

20
 

30
 

Fortalecer un sistema de 
participación ciudadana sostenible 
que promueva los enfoques de 
igualdad, los principios democráticos 

y la transparencia 

Al menos 50 líderes (50% 
mujeres) formados y con 
competencias para 
ejercer los derechos de 

participación ciudadana 

Número de líderes 
competentes 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 25
 

50
 

50
 

Fortalecer un sistema de 

participación ciudadana sostenible 
que promueva los enfoques de 
igualdad, los principios democráticos 

y la transparencia 

Al menos una acción 

normativa para el 
fortalecimiento de los 
mecanismos de 

Participación Ciudadana  
al 2025 

Número de 
acciones 

normativas para 
fortalecer los 
mecanismos de 

participación 
ciudadana 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 
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Fortalecer un sistema de 

participación ciudadana sostenible 
que promueva los enfoques de 
igualdad, los principios democráticos 

y la transparencia 

Al menos una acción para 

el fortalecimiento del 
sistema de participación 
ciudadana ejecutada al 

2026 

Número de 
acciones para el 
fortalecimiento 
del sistema de 

participación 
ciudadana 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Fortalecer un sistema de 

participación ciudadana sostenible 
que promueva los enfoques de 

igualdad, los principios democráticos 
y la transparencia 

Un Sistema de 
Información Local 

implementado al 2026 

Sistema de 
información Local 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 0 1 1 

Fortalecer un sistema de 
participación ciudadana sostenible 
que promueva los enfoques de 

igualdad, los principios democráticos 
y la transparencia 

Una escuela de liderazgo 
ciudadano implementada 

al 2025 

Número de 
escuela de 

liderazgo Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Gobierno Abierto y Control Social 

Al menos 8 productos 
comunicacionales de 

difusión y promoción 
hacia la ciudadanía / año 

Número de 
Productos 

Comunicacionales 
/ año 

Se
 

M
an

ti
en

e
 

8 

20
24

 

8 8 8 8 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.2.5.2. Objetivo de Desarrollo: 
Desarrollar e implementar un modelo de gestión integral 
que modernice y optimice los procesos, recursos y el 
talento humano del GADMCJS. 

Tabla 20. Objetivos de gestión, políticas y competencias para Desarrollar e 
implementar un modelo de gestión integral que modernice y optimice los 

procesos, recursos y el talento humano del GADMCJS. 

Objetivo de gestión * 
(objetivo estratégico) 

Política  PDOT Competencia ODS 

Actualizar la 
normativa local sobre 
cooperación 

internacional 

Generar alianzas 

Interinstitucionales y 
colaboración Estratégica 
Nacional e Internacional 

para el desarrollo sostenible 
del Cantón 

n) Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus competencias 

10. Reducción 
De Las 
Desigualdades 

Ejecutar acciones 
para la prevención, 
socorro y extinción de 

incendios con la 
participación 

ciudadana 

Planificación de Emergencia 

y Gestión de Crisis 

m) Gestionar los servicios de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios 

11. Ciudades Y 
Comunidades 
Sostenibles 

Firma de acuerdos y 
alianzas efectivas 

entre el GADMCJS y 
los actores clave para 
impulsar el desarrollo 
integral y sostenible 
del cantón. 

Generar alianzas 

Interinstitucionales y 
colaboración Estratégica 
Nacional e Internacional 

para el desarrollo sostenible 
del Cantón 

n) Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus competencias 

10. Reducción 
De Las 
Desigualdades 
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Fortalecer la gestión 
del GADMCJS para 

mejorar la prestación 
de servicios a la 
ciudadanía 

Modernización y Gestión 

Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

a) Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

11. Ciudades Y 

Comunidades 
Sostenibles 

Fortalecer la gestión 
del GADMCJS para 

mejorar la prestación 
de servicios a la 

ciudadanía 

Modernización y Gestión 

Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

a) Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

16. Paz. Justicia 

E Instituciones 
Sólidas 

Fortalecer la gestión 
del GADMCJS para 
mejorar la prestación 
de servicios a la 

ciudadanía 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal 

16. Paz. Justicia 
E Instituciones 
Sólidas 

Mejorar la capacidad 
institucional y 
normativa para 

ampliar la cobertura 
de las acciones de 
Seguridad Ciudadana 

y Convivencia Social 
Pacífica 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar 

la prevención del delito para 
garantizar el derecho de las 
personas a una vida libre de 

violencia en el GADMCJS 

Función: n) Crear y coordinar los consejos 

de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, 
planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana 

16. Paz. Justicia 

E Instituciones 
Sólidas 

Elaborado por: Equipo consultor 

Los enunciados de la tabla anterior son operativizados con la propuesta de indicadores y metas 
de la siguiente tabla: 

Tabla 21. Indicadores y metas para para Desarrollar e implementar un 

modelo de gestión integral que modernice y optimice los procesos, recursos 
y el talento humano del GADMCJS. 

Política  PDOT Meta Indicador 

Te
nd

en
ci

a
 d

el
 

in
di

ca
do

r 

Lí
n

ea
 b

as
e

 

A
ño

 L
B

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

Fortalecer la respuesta 

interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 
garantizar el derecho de las 

personas a una vida libre de 
violencia en el GADMCJS 

Al 2024 se cuenta con al menos 
3 vehículos motorizados para las 
actividades operativas que 
realiza la Policía Nacional en el 
Cantón Joya de los Sachas 

Número de 
vehículos 
motorizados 
entregados a la 
Policía Nacional 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

1 3 3 3 
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Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 

garantizar el derecho de las 
personas a una vida libre de 
violencia en el GADMCJS 

Al 2025 se cuenta con al menos 
3 ordenanzas para regular y 
fortalecer la institucionalidad 

para la seguridad ciudadana y 
convivencia social pacífica. 

Número de 
Ordenanzas 
Aprobadas en 
materia de 

Seguridad 
Ciudadana y 
Convivencia Social 

pacífica 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

1 4 4 4 

Fortalecer la respuesta 

interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 
garantizar el derecho de las 

personas a una vida libre de 
violencia en el GADMCJS 

Al 2027 se cuenta con 50 Puntos 
de video vigilancia en el Cantón 
para prevenir el cometimiento 

de delitos en articulación con el 
ECU-911 

Número de puntos 
de video vigilancia 
en la zona urbana 

del Cantón Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

10
 

30
 

40
 

50
 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 

garantizar el derecho de las 
personas a una vida libre de 
violencia en el GADMCJS 

Al 2027 se cuenta con al menos 
20 comités barriales de 

seguridad ciudadana y 
convivencia social pacífica 

Número de Comités 

Barriales 

Cr
ec

ie
n

te
 

0
 

20
24

 

0
 

10
 

15
 

20
 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 

garantizar el derecho de las 
personas a una vida libre de 

violencia en el GADMCJS 

Al 2027 se cuenta con una 

Unidad del Cuerpo de Agentes 
de Control conformado por 20 
agentes, profesionalizada, 

moderna y con el equipamiento 
de vanguardia para la ejecución 

de sus competencias que le 
atribuye la Ley y las Ordenanzas. 

Número de Agentes 
de Control 

Profesionalizados y 
Equipados Cr

ec
ie

n
te

 

0 

20
24

 

5 10
 

15
 

20
 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar 
la prevención del delito para 

garantizar el derecho de las 
personas a una vida libre de 

violencia en el GADMCJS 

Al 2027 se ejecutan al menos 20 

actividades para la apropiación 
y recuperación de los espacios 
públicos con actividades 
recreativas, lúdicas, culturales, 
deportivas y acciones de 
prevención situacional. 

Número de 
actividades de 
apropiación y 
recuperación del 
espacio público 

Cr
ec

ie
n

te
 

0
 

20
24

 

5
 

10
 

15
 

20
 

Generar alianzas 
Interinstitucionales y 
colaboración Estratégica 
Nacional e Internacional para 
el desarrollo sostenible del 
Cantón 

10 alianzas o acuerdos de 

cooperación firmados hasta el 
2027 con actores clave del 

territorio, nacionales e 
internacionales. 

Número de alianzas 

o acuerdos de 
Cooperación con 

actores clave del 
territorio 

Cr
ec

ie
n

te
 

2 

20
24

 

2 5 7 10
 

Generar alianzas 
Interinstitucionales y 

colaboración Estratégica 
Nacional e Internacional para 
el desarrollo sostenible del 

Cantón 

Al menos una acción normativa 

para la gestión eficiente de la 
cooperación internacional 
aprobada al 2025 

Número de 
acciones 

normativas para la 
gestión de la 
Cooperación 

Internacional 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0 1 1 1 

Modernización y Gestión 

Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Al 2024 se cuenta con un Plan 

Estratégico y de Gestión Integral 
Institucional Actualizado 

Plan Estratégico y 
de Gestión Integral 
Institucional 
Actualizado Cr

ec
ie

n
t

e 0 

20
24

 

1 1 1 1 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Al 2025 se implementa el 100% 
de un sistema para la 

simplificación de trámites de 
atención al usuario 

Porcentaje de 
Implementación de 
acciones para la 
simplificación de 
trámites 

Cr
ec

ie
n

te
 

0
 

20
24

 

0.
5

 

1
 

1
 

1
 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 

Servicio de la Ciudadanía 

Al 2026 se ha repotenciado al 
menos el 60% del patio 

automotor y equipo caminero 

Porcentaje de 
repotenciación del 

patio automotor y 
equipo caminero Cr

ec
ie

n
t

e 0 

20
24

 

0.
2

 

0.
4

 

0.
6

 

0.
6
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Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Al 2027 se han implementado al 
menos el 40% de las acciones de 
mejoramiento de 

infraestructura tecnológica 

Porcentaje de 
Implementación de 
acciones de 
mejoramiento de 

infraestructura 
tecnológica 

Cr
ec

ie
n

te
 

0 

20
24

 

0.
1 

0.
2 

0.
3 

0.
4 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Al menos dos programas de 

formación o actualización a los 
funcionarios públicos 

ejecutados cada año 

Número de 

programas de 
formación o 

actualización 

Cr
ec

ie
n

t
e 1 

20
24

 

1 2 2 2 

Modernización y Gestión 

Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Al menos una acción de gestión 

del talento humano 
implementada / año 

Número de 
acciones de gestión 

y renovación del 
talento humano 

Se
 

M
an

ti
en

e 1 

20
24

 

1 1 1 1 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 

Servicio de la Ciudadanía 

Hasta el año 2027 se han 
ejecutado al menos 4 acciones 
para mejorar la gestión 
financiera del GADMCJS 

Número de 
acciones ejecutadas 
para mejorar la 
gestión financiera Cr

ec
ie

n
t

e 0 

20
24

 

1 2 4 4 

Modernización y Gestión 
Integral del GAD Municipal al 
Servicio de la Ciudadanía 

Un modelo de gestión del CRTV 
implementado al 100% al 2027 

Porcentaje de 
modelo de gestión 
implementado 

Cr
ec

i
en

te
 

0 

20
24

 

0 

0.
25

 

0.
5 1 

Planificación de Emergencia 
y Gestión de Crisis 

Al menos 4 acciones por año 
generadas para la prevención de 
emergencias y de incendios con 

la participación ciudadana 

Número de 
acciones / año Se

 
M

an
ti

en

e 2 

20
24

 

2 2 2 2 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.3. PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y PRESUPUESTO 

Los planes, programas y proyectos son esenciales en la planificación porque permiten una 
gestión estructurada y eficiente de los esfuerzos del GAD, asegurando que todas las actividades 
estén alineadas con los objetivos. Los programas proporcionan un marco de gestión y 
coordinación, mientras que los proyectos se enfocan en la ejecución detallada y el logro de 
objetivos de gestión. Las definiciones más sucintas de estos elementos se presentan de la 
siguiente manera: 

■ Programa: Enunciado de actividades o pasos necesarios para la realización de un(os) 
objetivo (s) de un plan: Se orientan por un objetivo estratégico.  

■ Proyecto: Conjunto de actividades concretas, interrelacionadas y coordinadas entre sí, 
que se realizan con el fin de producir determinados bienes y servicios capaces de satisfacer 
necesidades o resolver problemas. 

■ Presupuesto: Conjunto de recursos monetarios disponibles por la institución u 
organización, distribuidos por programas. Un presupuesto enlista el costo detallado de 
cada programa. 

Adicionalmente se han identificado algunos proyectos emblemáticos por su impacto en el 
Cantón, desde el punto de vista social, económico productivo, la provisión de servicios públicos 
y el componente urbanístico. 

3.3.1. ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El sistema de asentamientos humanos queda conformado por 27 proyectos enfocados en 
reducir la inequidad social existente, los cuales se han agrupado en 5 programas para viabilizar 
su intervención. 
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En este componente también se incorporan algunas acciones para la gestión de riesgos, lo que 
incluye la necesidad de contar con un plan de gestión y adicionalmente trabajar en procesos de 
mitigación y remediación por emergencias activas en el Cantón, relacionadas con procesos 
regionales como la erosión regresiva del Río Coca y actividades de aprovechamiento de áridos y 
pétreos de manera antitécnica.   

■ SACHA EQUIDAD TERRITORIAL está enfocado a dar atención a problemáticas de la 
población en el territorio como lo es la tenencia de tierras, contar con un catastro 
moderno y actualizado, y que los tramites se los realice con eficiencia y calidad.  

■ “SACHA AGUA LIMPIA -VIDA PLENA” busca atender sobre todo en el derecho de la 
dotación de servicios básicos de agua y alcantarillado, en el cual se incluyen la intervención 
en sistemas tradicionales en áreas urbanas y en áreas rurales requiere un enfoque integral 
que combine intervenciones en la infraestructura física, el fortalecimiento de capacidades 
comunitarias y el desarrollo de políticas y marcos regulatorios adecuados, que se lo 
trabajaría en conjunto con las juntas de aguas. 

Como proyecto emblemático se considera el ¨Plan maestro de alcantarillado y agua 
potable ¨, con lo que se espera cubrir las necesidades a la población de las zonas urbanas.  
Este plan es básico para poder planificar y avanzar con los otros proyectos de 
mejoramiento de la rodadura.  

■ “SACHA ECOAMIGABLE”, se plantea la recuperación de riveras y generando ecosistemas 
integrados a la urbe que favorezcan a la reducción de la contaminación y emisión de CO2, 
generar proyectos óptimos que eviten la contaminación de ríos, mantenimientos de 
plantas de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación por descargas 
directas.   

■ “SACHA CONSTRUYE SU FUTURO INCLUSIVO Y EQUITATIVO” promueve el fortalecimiento 
y recuperación de equipamiento público de soporte existente en el cantón para la 
integración social en espacios dignos e incluyentes, la construcción de nuevos 
equipamientos en sectores que no cuente con ellos y que se los priorice en procesos 
técnicos en busca de atender la problemática de la población, promoviendo una movilidad 
segura por vías mantenidas y en buenas condiciones. 

En este programa se identificó como proyecto emblemático la Construcción del centro de 
transferencias en la ciudad de La Joya de los Sachas, con el que se espera generar un 
espacio para el transporte de pasajeros que se caracteriza por la libre movilidad humana, 
la seguridad, la comodidad y la eficiencia.  
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Gráfico 2. Centro de transferencia 

 
Fuente: GADMLJDS 

Gráfico 3. Parque de la familia 

 
Fuente: GADMLJDS 

■ “SACHA CONECTANDO LUGARES Y OPORTUNIDADES”. Contempla el desafío de articular 
varios niveles de gobierno para atender la necesidad de conectividad en el área rural, así 
como desarrollar estrategias de difusión y promoción de los lugares de interés turístico en 
el cantón, especialmente en áreas rurales, esto puede incluir la creación de portales web, 
aplicaciones móviles y material impreso que proporcionen información detallada sobre 
los destinos turísticos, rutas de acceso, servicios disponibles y actividades recreativas. 
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3.3.2. SOCIO CULTURAL  

La propuesta social se enfoca en las personas (principalmente grupos de atención prioritaria) y 
el mejoramiento de su situación de vida en el cantón, promoviendo su resiliencia e igualdad.  

Consta de 6 programas y 16 proyectos concertados con las direcciones correspondientes y el 
CASIGAP para una gestión organizada y eficiente del desarrollo social del cantón. Serán 
estrategias cantonales que mitigarán los efectos de la inseguridad ciudadana (delincuencia) 
mediante el buen uso de tiempo libre y ocupación integral del espacio público.  

■ “Sacha activo con el deporte” es un programa que tiene dos aristas (proyectos), la primera 
abarca el esparcimiento familiar y deportivo para todos durante todo el año. Mientras que, 
el segundo implementará escuelas socio deportivas en todas las parroquias para niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. 

■ “Sacha con resiliencia social” se enfoca en la atención integral de grupos de personas que 
están inmersas en problemas de drogas, trabajo infantil y embarazo adolescente. Se 
plantean mecanismos de prevención y respuesta ante estos fenómenos sociales, en 
articulación con las entidades competentes y el CASIGAP.  En este marco, se prioriza, pero 
también se vincula el programa “Sacha empoderado y consciente” para trabajar 
directamente con las mujeres sachenses en la reducción de brechas y prevención de la 
violencia de género. 

■ “Sacha inclusivo con población vulnerable” En este programa se trabaja la atención 
integral a los adultos mayores, las personas con discapacidad y en situación de abandono, 
en el que se realizan monitoreos individuales y campañas ciudadanas de desarrollo social 
de forma coordinada. Se complementa la atención con el mejoramiento e implementación 
de infraestructura para el desarrollo social y la activación de los servicios de salud del 
CASIGAP como uno de los proyectos emblemáticos, el cuál esta relacionado con brindar 
infraestructura y el talento humano para la atención médica en algunas especialidades.  

■ El PDOT posicionará estratégicamente a las artes y cultura como los mecanismos efectivos 
para repotenciar el talento innato de los ciudadanos y ciudadanas, especialmente niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. El programa “Sacha vive el arte y la cultura” revalorizará la 
cultura mediante jornadas anuales y posicionará SachArtes como el eje principal de la 
implementación de talleres artísticos y música libre mediante la creación de una banda 
municipal y orquesta sinfónica. 

■ “Sacha Intercultural¨ es un programa que busca repotenciar y revitalizar el patrimonio 
cultural y natural de las nacionalidades Kichwa y Shuar presentes en el territorio a través 
de diferentes acciones que van desde el fomento de su organización, el desarrollo de 
actividades productivas y la gestión para garantizar sus derechos de salud y reproductivos.   
En este sentido se trata de articular las comunidades y comunas de las nacionalidades al 
desarrollo del territorio 

3.3.3. ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Comprenden 4 programas más el transversal ¨Sacha Limpio con tu ayuda¨ del Sistema Físico 
Ambiental, para un conjunto de 11 proyectos que fortalecen todas las cadenas productivas, de 
comercio y agregadores de valor adaptadas a las condiciones socioeconómicas descritas en la 
etapa diagnóstico. 

Las iniciativas de este componente proponen ampliar las intervenciones sobre la población que 
demanda por empleo y mejores condiciones de sus emprendimientos, cuestiona el costo -
beneficio del proceso de construcción de laboratorio de embriones y dinamiza la economía con 
alternativas sostenibles como el turismo y nuevos modelos de negocio. 
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■ La propuesta central es transformar a Sacha como eje regional del desarrollo mediante la 
implementación de espacios de comercialización, oportunidades gastronómicas, 
principalmente para pueblos y nacionalidades, articulado al programa “Sacha 
agroturístico, cultural y de aventura” que será el habilitante para implementar el recién 
generado plan cantonal de turismo. 

■ “Sacha productivo y comercial” será un programa que vincule a gestión eficiente del 
espacio público con las actividades comerciales mediante la implementación de varias 
acciones entre las cuales se destacan dos proyectos emblemáticos:  La construcción de 
una plaza gastronómica y de una Feria de Nacionalidades, generando mejores condiciones 
(asépticas y de mercado) a los pequeños emprendedores del cantón y los consumidores.   

Adicionalmente, se promoverá la consolidación de una vitrina comercial para los 
productos de la zona, así como articulación con los diferentes proveedores de servicios 
turísticos para que incluyan productos locales en su oferta, de manera que se dinamicen 
los Circuitos Económicos Locales de Comercialización.  

Gráfico 4. Construcción de feria de comercialización productores de la zona 

y gastronómica de nacionalidades 

 
Fuente: GADMLJDS 
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Gráfico 5. Plaza gastronómica (Patio de comidas) 

 
Fuente: GADMLJDS 

■ “Sacha te alimenta con soberanía” En el marco de la delegación de la competencia 
provincial de fomento productivo propiciará la certificación de producción limpia, 
fortalecimiento de cadenas productivas garantizando seguridad alimentaria (huertos 
familiares) y cadenas de valor agrícolas y la conservación y aprovechamiento sostenible 
de las especies amazónicas (Aceite de Cacay, Vainilla, Guayusa, entre otras) y pecuarias 
(ganadería sostenible). 

3.3.4. FÍSICO AMBIENTAL 

El trabajo fue realizado con diferentes dependencias del GAD con el objetivo de plantear 
proyectos reales, cumplibles y adaptados a las condiciones y capacidades institucionales actual 
del municipio para una ejecución eficiente del PDOT. 

La propuesta del ámbito Físico-Ambiental la conforman 4 programas y 7 proyectos, todos 
enfocados en la conservación, recuperación y protección de recursos naturales con enfoque de 
economía circular. 

■ “Sacha biodiverso y resiliente al cambio climático”  es un programa que agrupa proyectos 
relacionados con la aprobación de ordenanzas que declaren un área de conservación y 
uso sostenible (ACUS) en los remanentes de bosque del Cantón, otra de fuentes hídricas, 
áridos y pétreos, áreas verdes y fauna urbana. También, se propone la determinación de 
una línea de base ambiental (incluyen pasivos, denuncias y alertas de la contaminación 
petrolera) con el objetivo de realizar inspecciones ambientales. La gestión del riesgo está 
vinculado al plan cantonal propuesto en el PDOT para mitigar amenazas naturales y 
antrópicas caracterizadas en el diagnóstico. Adicionalmente, “Sacha amigable con tu 
mascota” promoverá campañas de cuidado y control de fauna urbana.  

■ Se repotencia “Sacha limpio con tu ayuda” como un programa integral  y emblemático, 
para mejorar la clasificación en la fuente, la cobertura, transporte y disposición final de 
residuos sólidos mediante el cierre técnico de algunas celdas del actual relleno sanitario y 
la firma de acuerdos con empresas gestoras ambientales para concesionar la gestión de 
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desechos.  El programa tendrá un carácter inclusivo y de generación de oportunidades de 
ingreso y empleo digno, al trabajar con las personas que recuperan material en las celdas 
del relleno sanitario, mediante la conformación de una organización y la comercialización 
de los materiales con enfoque de economía circular. 

■ “Sacha se activa en la gestión de riesgos de desastres” Es un programa que se enfoca en 
reducir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos consolidados y dispersos del 
Cantón a través de varias acciones enmarcadas en el Plan de Gestión de Riesgos  

3.3.5. POLÍTICO INSTITUCIONAL 

En el sistema político institucional se cuenta con 6 programas y 11 proyectos encaminados a 
fortalecer la capacidad institucional para prestar mejores servicios a la ciudadanía, el 
fortalecimiento del Sistema de Participación Ciudadana y la transformación digital del GADMCJS.    

■ ¨Gestión de crisis de incendios y emergencias¨ La gestión de crisis se emergencias y de 
incendios se está atendiendo desde el Cuerpo de Bomberos en conjunto con otras 
instituciones competentes, sin embargo, se va a profundizar entre la ciudadanía la 
prevención de incendios y la respuesta a crisis de emergencias.   Adicionalmente se 
trabajará en la automatización de los procesos de inspección, para que el usuario obtenga 
de manera ágil el permiso de bomberos.  

■ ¨Sacha Ciudadana / Administración Moderna y Eficiente¨ Desde la parte institucional, es 
importante que el GADMCJS invierta en su propia capacidad para atender las necesidades 
ciudadanas, por lo que se requiere de equipamiento, personal y de planificación operativa 
y presupuestaria.  En este sentido, se trabajará en promover un modelo de gestión integral 
moderno junto con una planificación estratégica de la institución en donde se considera:  

o Diseño y ejecución del plan de gestión de talento humano 

o Formación y actualización del talento humano 

o Implementación de gestión por procesos  

o Optimización y transición ordenada del talento humano 

o Mejoramiento de la gestión administrativa financiera 

o Modelo de gestión para el Centro de Revisión Técnica Vehicula CRTV   
para la región 

o Repotenciación y mantenimiento del patio automotor y equipo 
caminero 

o Sacha  Digital: Infraestructura tecnológica al Servicio Ciudadano como 
proyecto emblemático 

A través de este último proyecto, se busca iniciar con la transformación digital del 
GADMCJS, enfocada a la simplificación de trámites, lo que significa un mejor servicio a la 
ciudadanía y la reducción de tiempos de espera.  

■ Sacha Integra: Alianzas Estratégicas para el Desarrollo Sostenible del Cantón:  En el 
programa se trabajará en la actualización de la normativa sobre cooperación 
internacional, de tal manera que se pueda potenciar el impacto de la inversión pública.  El 
GAMCJS promoverá acuerdos de cooperación considerando los objetivos de desarrollo y 
proyectos del PDyOT en el marco de las siguientes líneas:  

o Desarrollo Sostenible y Conservación Ambiental 

o Educación y Capacitación 

o Empoderamiento de Comunidades Locales y Pueblos Indígenas 

o Salud y Bienestar 
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o Uso de Tecnología y Datos Abiertos 

o Alianzas Estratégicas 

o Promoción y Visibilidad Internacional 

o Financiamiento y Gestión de Proyectos 

■ Sacha Participativo / Líderes del Cambio Corresponsables En el Cantón los ciudadanos 
reconocen que existen organizaciones barriales en el sector urbano y comunitarias en el 
rural, a través de las cuales, el GADMCJS planifica procesos como el presupuesto 
participativo en asambleas ciudadanas conformadas en cada una de las parroquias del 
Cantón.  Además de estas figuras de representación ciudadana, existen 21 mesas de 
concertación en donde están representados la mayoría de los grupos o colectivos 
ciudadanos.   

Adicionalmente, la actual administración está colaborando con cooperación para el 
fortalecimiento del Sistema de Participación Ciudadana como otro de sus proyectos 
emblemáticos, en el que se consolidará una escuela de liderazgo y las unidades básicas de 
participación ciudadana.  El trabajo se concentra en la actualización de la parte normativa, 
de manera que queden más claros para la población los procedimientos para activar los 
diferentes mecanismos de participación ciudadana y control social, lo que incluye además 
la creación de escuelas de liderazgo para la formación de ciudadanos con un enfoque de 
corresponsabilidad.  

Adicionalmente se contempla el fortalecimiento de las unidades básicas de participación 
ciudadana e implementar un Sistema de Información Local.  

■ Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica - "Sacha Seguro" Una vez se ha 
valorado la problemática descrita desde la ciudadanía y con base en la capacidad actual 
del consejo y la secretaría de seguridad ciudadana, el trabajo se orientará en fortalecer un 
Sistema de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, con una fuerte liderazgo de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, equipada y con personal competente para llevar 
adelante las acciones.  Así mismo, robustecer un sistema de video vigilancia y colaborar 
con el trabajo de la policía mediante la dotación de equipamiento. 

En torno a la apropiación y recuperación de los espacios públicos, se promoverá la 
conformación de comités barriales a través de los cuales se pueda canalizar actividades 
recreativas, lúdicas, culturales, deportivas y acciones de prevención situacional.   

■ ¨Voz de Sacha: Tu Portal Municipal¨ En el área de comunicación es importante mantener 
a la población informada sobre las acciones que realiza el GADMCJS, así como establecer 
canales de comunicación de fácil acceso para la ciudadanía, en donde se pueda recoger la 
opinión ciudadana.   

3.3.6. RESUMEN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

En este marco, la siguiente tabla determina las propuestas de programas, proyectos con su 
respectivo presupuesto referencial. 
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Tabla 22. Programas y proyectos con su respectivo presupuesto referencial. 

Sistema Política PDOT Plan / programa Proyecto 
Suma de 

Presupuesto 
referencial 

Asentamiento
s Humanos 

Conservar y proteger el patrimonio 

natural, biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la declaratoria de 
figuras de conservación. 

04. Sacha 
Ecoamigable 

04.4 Intervención 
integral  para la 

recuperación ecológica 
del corredor ribereño 
en ambiente urbano del 

rio Yanaquincha - Sacha 

$300,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 

equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.4 Construcción de la 
parada provisional de 
embarque y 
desembarque de 
pasajeros para el 
cantón La 
Joya de los Sachas 

$700,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Controlar el uso y ocupación del 

suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

05. Sacha Equidad 
territorial 

05.1 Actualización, 

levantamiento catastral 
y registro predial 
urbano - rural 

$1,200,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

05. Sacha Equidad 
territorial 

05.2 Plan de Vivienda 
de Interés Social para la 

reubicación de 
asentamientos 
humanos de hecho 

$500,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Controlar el uso y ocupación del 
suelo garantizando el acceso 
equitativo y transversalizando la 
gestión de riesgos. 

05. Sacha Equidad 
territorial 

05.3 Proyecto de 
legalización de tierras 
urbanas y rurales: 
"Promoviendo la 
seguridad jurídica y el 
desarrollo sostenible" 

$100,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 

sostenible al agua para consumo 
humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 

limpia - Vida Plena 

01.1 Catastro 
georreferenciado y 
digitalización de 

sistemas de 
abastecimiento de agua 
potable 

$50,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 

humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida Plena 

01.2 Construcción y 
ampliación de sistemas 

de agua potable en 
varios sectores del 
cantón La Joya de los 

Sachas 

$10,000,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 

sostenible al agua para consumo 
humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida Plena 

01.3 Estudio del plan 
maestro de agua 
potable y alcantarillado 
para las áreas urbanas 
del cantón La Joya de 
los Sachas 

$1,513,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 

alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 
humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida Plena 

01.4 Fortalecimiento a 
las juntas de agua en 

administración del 
servicio de dotación 
agua, operación y 

mantenimiento 

$100,000.00 
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Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 

humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida Plena 

01.5 Implementación de 
sistemas alternos para 
dotación de agua apta 
para consumo humano 

en sectores rurales 

$1,000,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 

sostenible al agua para consumo 
humano con estándares de calidad 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida Plena 

01.6 Mantenimiento, 
readecuación de plantas 

de tratamiento y 
sistemas de agua 

potable existentes en el 
cantón La Joya de los 
Sachas 

$800,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 

humano con estándares de calidad 

04. Sacha 
Ecoamigable 

04.1 Construcción y 
ampliación de sistemas 
de alcantarillado y 
plantas de tratamiento 
en varios sectores del 

cantón La Joya de los 
Sachas 

$800,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 
servicio público de agua potable y 

alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 
humano con estándares de calidad 

04. Sacha 
Ecoamigable 

04.2 Implementación de 
unidades básicas de 

saneamiento en varios 
sectores rurales del 
Cantón La Joya de los  

Sachas. 

$500,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Fortalecer, ampliar y controlar el 

servicio público de agua potable y 
alcantarillado, garantizando el acceso 
sostenible al agua para consumo 

humano con estándares de calidad 

04. Sacha 
Ecoamigable 

04.5 Mantenimiento de 

plantas de tratamiento 
de alcantarillado 
existentes en el cantón 

La Joya de los Sachas 

$100,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

02. Sacha 
Conectando 

lugares y 
oportunidades. 

02.1 Mejoramiento de 
conectividad vial en 
comunidades rurales 
mediante la gestión con 
otros niveles de 
gobierno a través de 
convenios. 

$2,000,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.1 Actualización del 

plan de desarrollo y 
ordenamiento 
territorial y plan de uso 

y gestión del suelo del 
cantón La Joya de los 

Sachas 

$92,200.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 

promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.10 Proyecto de 
señalización para 

comunidades  puntos 
de interés turístico: 
Promoviendo la 
conexión y la aventura 

$80,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 
futuro inclusivo  y 

equitativo 

03.11 Sinergia 
Institucional para 
Potenciar Competencias 
Concurrentes en Varias 
Áreas 

$100,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 

zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 
futuro inclusivo  y 

equitativo 

03.12 Vías resilientes: 
Plan de mantenimiento 
para calles urbanas 

lastradas del  Cantón La 
Joya de los Sachas 

$560,000.00 
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Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 

promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.2 Actualización y 
modernización del plan 
de vialidad y movilidad 
urbana para una cantón 

más habitable 

$60,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.3 Construcción de 
infraestructura de 

equipamiento público 
de soporte 

$6,000,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.5 Crecimiento 
urbano planificado: 
Adquisición de terrenos 

para el banco de suelos 
del Cantón 

$1,000,000.00 

Asentamiento

s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 
promuevan asentamientos humanos 

incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.6 Mejoramiento de 
la superficie de 
rodadura en calles 
urbanas del cantón La 
Joya de los Sachas 

$500,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 

promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.7 Modernización de 
semaforización y 

señalización horizontal 
y vertical: Avanzando 
hacia una circulación 

más segura. 

$300,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 

promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.8 Parque de la 
Familia 

$2,000,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Generar modelos urbanísticos que 

promuevan asentamientos humanos 
incluyentes, ecológicos, respetando 
zonas de riesgo y zonas protegidas. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  y 
equitativo 

03.9 Plan Integral de 
recuperación y 
mantenimiento de 
infraestructura publica 

existente en el Cantón 

$1,000,000.00 

Asentamiento
s Humanos 

Planificación de Emergencia y Gestión 
de Crisis 

04. Sacha 
Ecoamigable 

04.3 Integración 
resiliente de espacios 
post-petroleros del área 
urbana para un 

desarrollo equitativo y 
sostenible de la ciudad 
La Joya de los Sachas 

$10,000.00 

Económico 
Productivo 

Desarrollar capacidades productivas y 

del entorno que garantice la 
seguridad y soberanía alimentaria. 

10. Sacha te 

alimenta con 
soberanía 

10.1 Asistencia técnica y 
transferencia de 

tecnología agrícola, 
pecuaria y valor 
agregado 

$20,000.00 

Económico 
Productivo 

Desarrollar capacidades productivas y 

del entorno que garantice la 
seguridad y soberanía alimentaria. 

10. Sacha te 

alimenta con 
soberanía 

10.2 Conservación y 
aprovechamiento 
sostenible de las 
especies amazónicas 

$25,000.00 

Económico 
Productivo 

Desarrollar capacidades productivas y 
del entorno que garantice la 
seguridad y soberanía alimentaria. 

10. Sacha te 
alimenta con 
soberanía 

10.3 Fortalecimiento a 
la seguridad y soberanía 
alimentaria a través de 
la implementación de 
huertos agroecológicos 

$50,000.00 

Económico 
Productivo 

Fomentar el turismo sostenible que 
potencialice el patrimonio natural y 
cultural del cantón 

06. Sacha 
agroturístico, 
cultural y de 

aventura 

06.1 Plan de Desarrollo 
Turístico Cantonal 

$950,000.00 
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Económico 
Productivo 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el crecimiento 
económico sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

09. Sacha 

productivo y 
comercial 

09.4 Vitrina comercial 
de productos locales 

$20,000.00 

Económico 
Productivo 

Impulsar la productividad y 
competitividad para el crecimiento 
económico sustentable de manera 

redistributiva y solidaria. 

10. Sacha te 
alimenta con 
soberanía 

10.4 Fortalecimiento de 
iniciativas productivas 
con énfasis en 

agregadores de valor 

$200,000.00 

Económico 
Productivo 

Impulsar la productividad y 

competitividad para el crecimiento 
económico sustentable de manera 
redistributiva y solidaria. 

10. Sacha te 
alimenta con 
soberanía 

10.5 Productores 
agrícolas con BPA, AFC 

$40,000.00 

Económico 
Productivo 

Mejorar la productividad ganadera a 
través del desarrollo de nuevas 
tecnologías y capacidades de 
innovación certificadas 

08. Sacha limpio 
con tu ayuda 

08.1 Estrategia para 
tratamiento de 
desechos sólidos del 
camal 

$5,000.00 

Económico 
Productivo 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los productos 
locales con corresponsabilidad de sus 
beneficiarios. 

09. Sacha 

productivo y 
comercial 

09.1 Construcción de 
feria de 
comercialización 
productores de la zona 
y gastronómica de 

nacionalidades 

$2,000,000.00 

Económico 

Productivo 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los productos 

locales con corresponsabilidad de sus 
beneficiarios. 

09. Sacha 
productivo y 
comercial 

09.2 Expo Sacha $500,000.00 

Económico 
Productivo 

Mejorar las condiciones de 
comercialización de los productos 
locales con corresponsabilidad de sus 
beneficiarios. 

09. Sacha 
productivo y 

comercial 

09.3 Plaza gastronómica 
(patio de comidas) 

$400,000.00 

Físico 
Ambiental 

Conservar y proteger el patrimonio 
natural, biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la declaratoria de 

figuras de conservación. 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 

cambio climático 

12.4 Ordenanza: 
fuentes hídricas, áridos 
y pétreos, áreas verdes, 

fauna urbana 

$10,000.00 

Físico 
Ambiental 

Conservar y proteger el patrimonio 
natural, biodiversidad y recursos 
hídricos mediante la declaratoria de 
figuras de conservación. 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 
cambio climático 

12.5 Waylla-Sacha 
(Sacha verde) - 
Declaratoria de una 
figura de conservación 

$70,000.00 

Físico 
Ambiental 

Diseñar y complementar, en 
coordinación con la autoridad 

Ambiental y Productiva, normativas 
de gestión integral de los envases de 
agroquímicos 

08. Sacha limpio 
con tu ayuda 

08.2 Gestión integral de 
residuos y desechos 
sólidos no peligrosos y 
sanitarios 

$10,000.00 

Físico 
Ambiental 

Identificar, en coordinación con la 
Autoridad Ambiental, zonas de 
pasivos ambientales consolidando 
una base para su mitigación 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 
cambio climático 

12.3 Línea base de 
riesgos ambientales del 

cantón 

$50,000.00 

Físico 
Ambiental 

Implementar acciones para 
concientización y la reducción de 
riesgos de desastres a través de 

estrategias integrales de atención 
prevención y mitigación frente al 
cambio climático, y; garantizar una 
protección efectiva de las 
comunidades vulnerables 

13. Sacha se 

activa en la 
gestión de riesgos 
de desastres 

13.1 Plan Estratégico 
para la Gestión de 

Riesgos de Desastres 
del cantón La Joya de 
los Sachas 

$60,000.00 

Físico 
Ambiental 

Integrar estrategias de prevención, 
mitigación y adaptación al cambio 

climático para la prevención de 
desastres en la planificación del 
territorio. 

13. Sacha se 
activa en la 
gestión de riesgos 

de desastres 

13.1 Plan Estratégico 
para la Gestión de 

Riesgos de Desastres 
del cantón La Joya de 
los Sachas 

$105,000.00 



A C T U A L I Z A C I Ó N   l  

45 | 59 

 

Físico 
Ambiental 

Monitoreo y control de componentes 
ambientales (agua, suelo y aire) 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 
cambio climático 

12.2 Inspecciones 
ambientales 

$10,000.00 

Físico 
Ambiental 

Promover campañas de 
sensibilización sobre el manejo y 
cuidado de la Fauna Urbana 

11. Sacha 
amigable con tu 
mascota 

11.1 Cuida tu mascota $5,000.00 

Físico 

Ambiental 

Promover y fortalecer la gestión 
integral de desechos sólidos, 

incluyendo la participación 
ciudadana. 

08. Sacha limpio 

con tu ayuda 

08.2 Gestión integral de 
residuos y desechos 

sólidos no peligrosos y 
sanitarios 

$410,000.00 

Político 

Institucional 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar la 
prevención del delito para garantizar 
el derecho de las personas a una vida 
libre de violencia en el GADMCJS 

18. Seguridad 
ciudadana y 
convivencia social 
pacífica - "Sacha 
seguro" 

18.1 Sacha se prepara 
con prevención 
comunitaria 

$58,000.00 

Político 
Institucional 

Fortalecer la respuesta 
interinstitucional y gestionar la 

prevención del delito para garantizar 
el derecho de las personas a una vida 
libre de violencia en el GADMCJS 

18. Seguridad 
ciudadana y 

convivencia social 
pacífica - "Sacha 
seguro" 

18.2 Regulación y 
fortalecimiento del la 
institucionalidad para la 
seguridad ciudadana y 
la convivencia social 

pacífica 

$410,000.00 

Político 
Institucional 

Fortalecer un sistema de 
participación ciudadana sostenible 

que promueva los enfoques de 
igualdad, los principios democráticos 

y la transparencia 

17. Sacha 
Participativo / 

Líderes del 
cambio 

corresponsables 

17.1 Actualización y 
Fortalecimiento del 
Sistema de 
Participación Ciudadana 

$230,000.00 

Político 
Institucional 

Generar alianzas Interinstitucionales 
y colaboración Estratégica Nacional e 
Internacional para el desarrollo 
sostenible del Cantón 

16. Sacha Integra: 
Alianzas 
estratégicas para 
el desarrollo 
sostenible del 
Cantón 

16.1 Fortalecimiento de 
la gestión de 
cooperación 
internacional 

$25,000.00 

Político 
Institucional 

Gobierno Abierto y Control Social 
19. Voz de Sacha: 
Tu portal 

municipal 

19.1 Desarrollo e 
implementación de 
productos 
comunicacionales 

$40,000.00 

Político 
Institucional 

Modernización y Gestión Integral del 
GAD Municipal al Servicio de la 
Ciudadanía 

15. Sacha 

Ciudadana / 
Administración 
moderna y 

eficiente 

15.1 Centro de Revisión 
Técnica Vehicular CRTV 

$5,000.00 

Político 
Institucional 

Modernización y Gestión Integral del 
GAD Municipal al Servicio de la 
Ciudadanía 

15. Sacha 

Ciudadana / 
Administración 
moderna y 
eficiente 

15.2 Plan de gestión de 
talento humano 

$660,000.00 

Político 
Institucional 

Modernización y Gestión Integral del 
GAD Municipal al Servicio de la 

Ciudadanía 

15. Sacha 
Ciudadana / 
Administración 

moderna y 
eficiente 

15.3 Plan Estratégico y 
de Gestión Integral del 

GADMCJS 

$75,000.00 

Político 
Institucional 

Modernización y Gestión Integral del 
GAD Municipal al Servicio de la 

Ciudadanía 

15. Sacha 
Ciudadana / 
Administración 

moderna y 
eficiente 

15.4 Repotenciación y 
mantenimiento del 
patio automotor y 

equipo caminero. 

$2,000,000.00 
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Político 
Institucional 

Modernización y Gestión Integral del 
GAD Municipal al Servicio de la 
Ciudadanía 

15. Sacha 
Ciudadana / 
Administración 
moderna y 

eficiente 

15.5 Sacha Digital: 

Infraestructura 
tecnológica al servicio 
ciudadano 

$1,010,000.00 

Político 

Institucional 

Planificación de Emergencia y Gestión 

de Crisis 

14. Gestión de 
crisis de incendios 
y emergencias 

14.1 Prevención de 
emergencias y de 

incendios con la 
participación ciudadana 

$30,000.00 

Sociocultural 
Ampliar las habilidades, capacidades 
y destrezas de las personas con 

discapacidad 

23. Sacha 
inclusivo con 
población 

vulnerable 

23.3 Sacha inclusivo $240,000.00 

Sociocultural 
Disminuir el consumo de sustancias 
que generen adicciones en la 
población 

21. Sacha con 
resiliencia social 

21.1 Sacha libre de 
drogas 

$10,000.00 

Sociocultural 
Disminuir el embarazo adolescente 
mediante sensibilización y prevención 
inclusiva 

21. Sacha con 
resiliencia social 

21.2 Sacha libre de 
embarazo adolescente 

$15,000.00 

Sociocultural 

Fomentar el intercambio intercultural 
entre los diversos grupos sociales 

residentes en el cantón y en los 
sectores aledaños 

25. Sacha vive el 

arte y cultura 

25.2 Sacha revaloriza la 

cultura 
$60,000.00 

Sociocultural 
Fomentar la práctica deportiva y la 
recreación ciudadana 

20. Sacha activo 
con el deporte 

20.1 Escuelas socio 
deportivas 

$120,000.00 

Sociocultural 
Fomentar la práctica deportiva y la 

recreación ciudadana 

20. Sacha activo 

con el deporte 

20.2 Esparcimiento 

familiar y deportivo 
$100,000.00 

Sociocultural 
Fomentar las expresiones artísticas 
pertinentes con las generaciones 
actuales 

25. Sacha vive el 
arte y cultura 

25.3 SachArtes: 
expresión y valor cívico 

$70,000.00 

Sociocultural 
Fomentar las expresiones artísticas 
pertinentes con las generaciones 
actuales 

25. Sacha vive el 
arte y cultura 

25.4 SachArtes: música 
libre 

$80,000.00 

Sociocultural 
Fomentar las expresiones artísticas 
pertinentes con las generaciones 

actuales 

25. Sacha vive el 
arte y cultura 

25.5 SachArtes: talleres 
infantiles 

$100,000.00 

Sociocultural 

Fortalecer a los grupos de atención 

prioritaria en derechos, desarrollo 
personal y organizacional 

22. Sacha 

empoderado y 
consciente 

22.2 Sacha libre de 
violencia de género 

$380,000.00 

Sociocultural 
Fortalecer a los grupos de atención 
prioritaria en derechos, desarrollo 
personal y organizacional 

23. Sacha 

inclusivo con 
población 
vulnerable 

23.2 Sacha es salud $700,000.00 

Sociocultural 

Fortalecer a los grupos de atención 

prioritaria en derechos, desarrollo 
personal y organizacional 

23. Sacha 
inclusivo con 
población 
vulnerable 

23.4 Sacha te cuida $1,000,000.00 

Sociocultural 
Promover el desarrollo integral 
infantil mediante una atención 

oportuna 

21. Sacha con 
resiliencia social 

21.4 Sacha y la primera 
infancia 

$480,000.00 

Sociocultural 

Promover el desarrollo intercultural 

del Cantón como un medio para 
garantizar la conservación del 
patrimonio material e inmaterial. 

24. Sacha 
Intercultural 

24.1 Revalorización y 
revitalización del 

patrimonio cultural y 
natural de las 

nacionalidades 

$230,000.00 
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Sociocultural 

Promover el envejecimiento activo en 
la población de 65 años y más, 
mediante la rehabilitación y la 
atención integral escalonada, 

oportuna y eficaz 

23. Sacha 

inclusivo con 
población 
vulnerable 

23.1 Sacha - 
envejeciendo juntos 

$1,200,000.00 

Sociocultural 
Promover la erradicación del trabajo 
infantil remunerado y no remunerado 

21. Sacha con 
resiliencia social 

21.3 Sacha libre de 
trabajo infantil 

$300,000.00 

Sociocultural 

Repotenciar la infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo 
social 

23. Sacha 
inclusivo con 

población 
vulnerable 

23.3 Sacha inclusivo $800,000.00 

Suma total    $46,733,200.00 

Elaborado por: Equipo consultor 

3.4. ALINEACIÓN A OTROS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 

La alineación de planes se refiere a la sincronización y armonización de sus contenidos 
(objetivos, estrategias y acciones) en diferente escala (nacional, regional, local). Constituyen 
procesos esenciales en la planificación, aseguran la coherencia y coordinación entre los diversos 
niveles de gobierno y áreas del Municipio. 

Los principales propósitos de la alineación comprenden la coherencia estratégica, cuyo 
propósito es garantizar que todos los niveles gubernamentales trabajen hacia los mismos fines 
estratégicos. La prioridad y eficiencia permite dirigir los recursos y esfuerzos hacia actividades 
que tengan el mayor impacto estratégico y de forma eficiente y, por último, la mejora de 
comunicación entre entidades para que entiendan cómo sus roles y tareas contribuyen a los 
objetivos propuestos. 

A escala global, el PDOT cantonal de Joya de los Sachas se alinea a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), luego con el Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, 
las Agendas de Igualdad (género, intergeneracional, movilidad humana, interculturalidad y 
discapacidad) y, por último, por ubicarse el cantón en la región Amazónica, con el Plan Integral 
para la Amazonía y la Agenda de Coordinación de la Zona 2. 

La siguiente tabla alinea al PDOT con los instrumentos de planificación enunciados 
anteriormente: 
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Tabla 23. Alineación de los Programas del PDOT al  Plan Nacional de 

Desarrollo 

Sistema Objetivo de desarrollo Plan/programa PND Objetivo PND Meta 

Asentamientos 
Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 
públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

01. Sacha Agua 
limpia - Vida 
Plena 

7. Precautelar el uso 
responsable de los recursos 
naturales con un entorno 

ambientalmente sostenible 

7-6 Incrementar la población con 
acceso a agua apta para consumo 
humano de 3.017.778 en el año 

2023 a 4.007.994 al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 
públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

02. Sacha 

Conectando 
lugares y 
oportunidades. 

8. Impulsar la conectividad 
como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico. 

8-3 Incrementar el porcentaje de 

kilómetros en Buen Estado de la 
Red Vial Estatal de 42,29% en el 
año 2023 a 44,30% al 2025. 

Asentamientos 

Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 
públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  
y equitativo 

8. Impulsar la conectividad 
como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico. 

8-1 Incrementar el mantenimiento 
de la Red Vial estatal con modelo 

de gestión sostenible de 24,60% en 
el 2023 a 26,90% al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 
públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  
y equitativo 

9. Propender la construcción 

de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 

percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general de 
6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 

públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

04. Sacha 
Ecoamigable 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible 

7-13 Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental 
de 22,16% al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Garantizar la provisión de servicios 
públicos de calidad dentro del 
Cantón. 

04. Sacha 
Ecoamigable 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible 

7-3 Incrementar el territorio 
nacional bajo garantías preventivas 

y mecanismos de protección del 
recurso hídrico de 264.039,89 ha 
en el año 2023 a 275.000,00 ha al 

2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

03. Sacha 
Construye su 
futuro inclusivo  

y equitativo 

1. Mejorar las condiciones 
de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 

vivienda y bienestar social. 

1-6 Reducir el déficit habitacional 
de vivienda de 56,71% en el año 
2022 a 56,41% al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

03. Sacha 
Construye su 
futuro inclusivo  

y equitativo 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 

productividad. 

5-1 Incrementar el ingreso de 
divisas por concepto de turismo 
receptor de USD 1.802,63 millones 

en el año 2022 a USD 2.434,00 
millones al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Planificar el desarrollo del 

territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

03. Sacha 

Construye su 
futuro inclusivo  

y equitativo 

8. Impulsar la conectividad 
como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico. 

8-3 Incrementar el porcentaje de 

kilómetros en Buen Estado de la 
Red Vial Estatal de 42,29% en el 

año 2023 a 44,30% al 2025. 

Asentamientos 

Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 

articulada con los diferentes 
niveles de gobierno 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  
y equitativo 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 

transparente orientado al 
bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 
percepción de la calidad de los 

servicios públicos en general de 
6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Asentamientos 

Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 

articulada con los diferentes 
niveles de gobierno 

03. Sacha 
Construye su 

futuro inclusivo  
y equitativo 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 

transparente orientado al 
bienestar social. 

9-9 Mantener el índice de 
capacidad operativa promedio de 
los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales – ICO 
al menos en 17,28 puntos al 2025. 
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Asentamientos 

Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 

articulada con los diferentes 
niveles de gobierno 

04. Sacha 

Ecoamigable 

7. Precautelar el uso 
responsable de los recursos 

naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible 

7-11 Incrementar las 
remediaciones de fuentes de 
contaminación de la industria 
hidrocarburífera ejecutadas por el 

Operador Estatal responsable y 
avaladas por la Autoridad 
Ambiental y del Recurso Hídrico 

Nacional de 1.846 en el año 2023 a 
2.105 al 2025 

Asentamientos 
Humanos 

Planificar el desarrollo del 
territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

04. Sacha 
Ecoamigable 

7. Precautelar el uso 
responsable de los recursos 
naturales con un entorno 

ambientalmente sostenible 

7-13 Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental 

de 22,16% al 2025. 

Asentamientos 
Humanos 

Planificar el desarrollo del 

territorio con sus habitantes y 
articulada con los diferentes 

niveles de gobierno 

05. Sacha 
Equidad 
territorial 

1. Mejorar las condiciones 
de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 

vivienda y bienestar social. 

1-6 Reducir el déficit habitacional 
de vivienda de 56,71% en el año 
2022 a 56,41% al 2025. 

Económico 

Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, 

turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

06. Sacha 
agroturístico, 

cultural y de 
aventura 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 

mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-11 Incrementar la población con 
empleo en las principales 

actividades turísticas de 533.289 en 
el año 2022 a 550.000 al 2025 

Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 

comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 

soberanía alimentaria 

08. Sacha limpio 
con tu ayuda 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible 

7-12 Incrementar los residuos y/o 
desechos recuperados en el marco 

de la aplicación de la política de 
responsabilidad extendida del 
productor de 44,06% en el año 

2022 a 56,06% al 2025. 

Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

09. Sacha 
productivo y 

comercial 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-11 Incrementar la población con 
empleo en las principales 
actividades turísticas de 533.289 en 
el año 2022 a 550.000 al 2025 

Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 

comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

09. Sacha 
productivo y 
comercial 

5. Fomentar de manera 

sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-6 Incrementar el porcentaje de 
productores asociados, registrados 

como Agricultura Familiar 
Campesina que se vinculan a 
sistemas de comercialización de 

33,7% en el año 2023 a 45,7% al 
2025. 

Económico 

Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, 

turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

10. Sacha te 

alimenta con 
soberanía 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 

mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-3 Incrementar el número de 
Escuelas de Fortalecimiento 

Productivo Pecuario establecidas 
de 97 en el año 2023 a 281 al 2025 

Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

10. Sacha te 
alimenta con 
soberanía 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-4 Incrementar el número de 
mujeres rurales de la AFC que se 
desempeñan como promotoras de 
sistemas de producción sustentable 
y sostenible de 1.652 en el año 
2023 a 2.852 al 2025 
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Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 

mediante la dinamización del 
comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 

garantizando seguridad y 
soberanía alimentaria 

10. Sacha te 
alimenta con 

soberanía 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 

productividad. 

5-6 Incrementar el porcentaje de 
productores asociados, registrados 
como Agricultura Familiar 
Campesina que se vinculan a 

sistemas de comercialización de 
33,7% en el año 2023 a 45,7% al 
2025. 

Económico 
Productivo 

Mejorar la economía local 
mediante la dinamización del 

comercio, producción sostenible, 
turismo e innovación tecnológica, 
garantizando seguridad y 

soberanía alimentaria 

10. Sacha te 
alimenta con 
soberanía 

5. Fomentar de manera 

sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 
productividad. 

5-7 Incrementar el rendimiento de 

la productividad agrícola nacional 
de 129,97 en el año 2022 a 131,04 
al 2025 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 
sostenible y resiliencia climática 

con enfoque de economía circular 

08. Sacha limpio 
con tu ayuda 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 

ambientalmente sostenible 

7-13 Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental 

de 22,16% al 2025. 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 

sostenible y resiliencia climática 
con enfoque de economía circular 

11. Sacha 
amigable con tu 

mascota 

1. Mejorar las condiciones 
de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 

el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social. 

1-7 Reducir el gasto de bolsillo en 
salud como porcentaje del gasto 
total en salud de 32,59% en el año 

2022 a 31,27% al 2025. 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 

naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 

sostenible y resiliencia climática 
con enfoque de economía circular 

12. Sacha 

biodiverso y 
resiliente al 

cambio 
climático 

3. Garantizar la seguridad 

integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 

justicia respetando los 
derechos humanos. 

3-2 Incrementar el índice de 
identificación del riesgo cantonal 
de 41,98 en el año 2022 a 59,22 al 
2025. 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 
sostenible y resiliencia climática 
con enfoque de economía circular 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 
cambio 
climático 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 

ambientalmente sostenible 

7-11 Incrementar las 

remediaciones de fuentes de 
contaminación de la industria 
hidrocarburífera ejecutadas por el 
Operador Estatal responsable y 
avaladas por la Autoridad 
Ambiental y del Recurso Hídrico 
Nacional de 1.846 en el año 2023 a 
2.105 al 2025 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 

naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 
sostenible y resiliencia climática 

con enfoque de economía circular 

12. Sacha 

biodiverso y 
resiliente al 
cambio 

climático 

7. Precautelar el uso 

responsable de los recursos 
naturales con un entorno 
ambientalmente sostenible 

7-13 Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 
conservación o manejo ambiental 
de 22,16% al 2025. 

Físico 
Ambiental 

Garantizar los derechos de la 
naturaleza a través de su 
protección, aprovechamiento 

sostenible y resiliencia climática 
con enfoque de economía circular 

12. Sacha 
biodiverso y 
resiliente al 

cambio 
climático 

7. Precautelar el uso 
responsable de los recursos 
naturales con un entorno 

ambientalmente sostenible 

7-3 Incrementar el territorio 

nacional bajo garantías preventivas 
y mecanismos de protección del 
recurso hídrico de 264.039,89 ha 

en el año 2023 a 275.000,00 ha al 
2025. 

Físico 

Ambiental 

Reducir la vulnerabilidad de los 
asentamientos humanos 
consolidados y dispersos a través 
de una adecuada gestión de 
riesgos. 

13. Sacha se 
activa en la 
gestión de 
riesgos de 
desastres 

3. Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 
justicia respetando los 
derechos humanos. 

3-2 Incrementar el índice de 
identificación del riesgo cantonal 

de 41,98 en el año 2022 a 59,22 al 
2025. 

Físico 

Ambiental 

Reducir la vulnerabilidad de los 
asentamientos humanos 

consolidados y dispersos a través 
de una adecuada gestión de 
riesgos. 

13. Sacha se 
activa en la 

gestión de 
riesgos de 
desastres 

3. Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y 

transformar el sistema de 
justicia respetando los 
derechos humanos. 

3-3 Incrementar el índice de 
preparación para casos de 

desastres cantonal de 32,74% en el 
año 2022 a 39,80% al 2025. 
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Político 
Institucional 

Desarrollar e implementar un 
modelo de gestión integral que 
modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento 

humano del GADMCJS. 

14. Gestión de 

crisis de 
incendios y 
emergencias 

3. Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 
justicia respetando los 

derechos humanos. 

3-3 Incrementar el índice de 

preparación para casos de 
desastres cantonal de 32,74% en el 
año 2022 a 39,80% al 2025. 

Político 
Institucional 

Desarrollar e implementar un 
modelo de gestión integral que 

modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento 

humano del GADMCJS. 

15. Sacha 
Ciudadana / 

Administración 
moderna y 

eficiente 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general de 
6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Político 
Institucional 

Desarrollar e implementar un 
modelo de gestión integral que 

modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento 
humano del GADMCJS. 

15. Sacha 
Ciudadana / 

Administración 
moderna y 
eficiente 

9. Propender la construcción 

de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

9-9 Mantener el índice de 
capacidad operativa promedio de 

los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales – ICO 
al menos en 17,28 puntos al 2025. 

Político 
Institucional 

Desarrollar e implementar un 
modelo de gestión integral que 

modernice y optimice los 
procesos, recursos y el talento 
humano del GADMCJS. 

16. Sacha 
Integra: 
Alianzas 
estratégicas 
para el 
desarrollo 

sostenible del 
Cantón 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

9-3 Incrementar el monto 

desembolsado de Cooperación  
Internacional No Reembolsable- 

CINR oficial y no gubernamental de 
USD 261,71 millones en el año 
2022 a USD 327,14 millones al 

2025. 

Político 
Institucional 

Desarrollar e implementar un 

modelo de gestión integral que 
modernice y optimice los 

procesos, recursos y el talento 
humano del GADMCJS. 

18. Seguridad 

ciudadana y 
convivencia 

social pacífica - 
"Sacha seguro" 

3. Garantizar la seguridad 

integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 

justicia respetando los 
derechos humanos. 

3-1 Aumentar el porcentaje de 
afectación de las estructuras de 
delincuencia organizada de 0% en 
el año 2023 a 85% al 2025. 

Político 

Institucional 

Fomentar una cultura de 
participación ciudadana  
corresponsable para la toma de 

decisiones y la formulación y 
evaluación de las políticas 

públicas. 

17. Sacha 
Participativo / 
Líderes del 
cambio 
corresponsables 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 

transparente orientado al 
bienestar social. 

9-4 Incrementar el número de 

procesos de formación, 
capacitación, promoción y apoyo 
técnico a los espacios, mecanismos 
e instancias de Participación 
Ciudadana de 1.020 en el año 2023 
a 2.111 al 2025 

Político 

Institucional 

Fomentar una cultura de 
participación ciudadana  
corresponsable para la toma de 

decisiones y la formulación y 
evaluación de las políticas 
públicas. 

19. Voz de 

Sacha: Tu portal 
municipal 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 

transparente orientado al 
bienestar social. 

9-4 Incrementar el número de 
procesos de formación, 
capacitación, promoción y apoyo 

técnico a los espacios, mecanismos 
e instancias de Participación 
Ciudadana de 1.020 en el año 2023 

a 2.111 al 2025 

Sociocultural 

Fomentar la conservación del 

patrimonio cultural y natural de 
los pueblos y nacionalidades del 
Cantón a través de su integración 

al desarrollo local. 

24. Sacha 
Intercultural 

5. Fomentar de manera 
sustentable la producción 
mejorando lo niveles de 

productividad. 

5-11 Incrementar la población con 
empleo en las principales 
actividades turísticas de 533.289 en 

el año 2022 a 550.000 al 2025 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

20. Sacha activo 
con el deporte 

9. Propender la construcción 

de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 

bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 

percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general de 

6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 

con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

21. Sacha con 
resiliencia social 

1. Mejorar las condiciones 
de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 

el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social. 

1-14 Reducir la tasa específica de 
nacimientos en mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años de 

47,51 en el año 2022 a 47,40 al 
2025. 
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Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 

prioritaria 

21. Sacha con 
resiliencia social 

1. Mejorar las condiciones 
de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 

vivienda y bienestar social. 

1-8 Reducir la prevalencia de 

Desnutrición Crónica Infantil en 
menores de dos años del 20,1% en 
2022-2023 a 18,7% en 2024-2025 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 

expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 

prioritaria 

21. Sacha con 
resiliencia social 

6. Incentivar la generación 
de empleo digno. 

6-2 Reducir el trabajo infantil (5 a 

14 años) de 5,78% en el año 2022 a 
4,90% al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 

expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

21. Sacha con 
resiliencia social 

9. Propender la construcción 

de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 
bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 

percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general de 
6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

22. Sacha 
empoderado y 
consciente 

3. Garantizar la seguridad 
integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de 
justicia respetando los 
derechos humanos. 

3-14 Reducir la tasa de femicidios 
por cada 100.000 mujeres de 1,14 
en el año 2023 a 0,8 al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 

social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 

prioritaria 

23. Sacha 

inclusivo con 
población 
vulnerable 

1. Mejorar las condiciones 

de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 

vivienda y bienestar social. 

1-11 Reducir la tasa de pobreza 
extrema por ingresos del 9,81% en 
el año 2023 a 9,12% al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 

social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 

prioritaria 

23. Sacha 
inclusivo con 
población 

vulnerable 

1. Mejorar las condiciones 

de vida de la población de 
forma integral, promoviendo 
el acceso equitativo a salud, 

vivienda y bienestar social. 

1-5 Incrementar la tasa de médicos 
familiares en atención primaria de 
1,00 en el año 2020 a 1,70 al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 
expresiones humanas colectivas 

con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

23. Sacha 
inclusivo con 
población 

vulnerable 

9. Propender la construcción 
de un Estado eficiente, 
transparente orientado al 

bienestar social. 

9-2 Aumentar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general de 

6,05 en el año 2022 a 6,20 al 2025. 

Sociocultural 

Promover la resiliencia e inclusión 
social mediante atenciones y 

expresiones humanas colectivas 
con énfasis en grupos de atención 
prioritaria 

25. Sacha vive el 
arte y cultura 

2. Impulsar las capacidades 
de la ciudadanía con 

educación equitativa e 
inclusiva de calidad y 
promoviendo espacios de 

intercambio cultural. 

2-4 Incrementar el número de 
obras, proyectos y producciones 
artísticas y culturales con presencia 

en espacios internacionales, 
financiados con fondos de fomento 
no reembolsable de la convocatoria 

de movilidad internacional de 109 
en el año 2023 a 132 al 2025 

Elaborado por: Equipo consultor 
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4. MODELO TERRITORIAL DESEADO 

4.1. SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Gráfico 6. Modelo territorial deseado - Sistema Asentamientos Humanos 

 
Elaborado por: Equipo consultor 

La composición del modelo territorial deseado del sistema de asentamientos humanos,  está 
dada por la sub clasificación del suelo, la ubicación de los asentamientos humanos y las 
actividades desarrolladas, así como la relación entre lo urbano y lo rural y su impacto en el 
ambiente, en base a ello se propone la implementación de los siguie ntes cinco programas 
sostenibles para mejorar las condiciones de vida de la población. 

"SACHA EQUIDAD TERRITOTIAL" Este programa tiene como objetivo abordar las dificultades 
relacionadas con la tenencia de tierras y mejorar la eficiencia en los trámites catastrales. Sus 
componentes principales incluyen:  

La identificación y regularización de la situación legal de las tierras, especialmente aquellas que 
se encuentran en situación de informalidad o conflicto de tenencia.  

Actualización y modernización del sistema catastral, utilizando tecnologías de información 
geoespacial (SIG) para la captura, gestión y análisis de datos territoriales.  
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implementarían sistemas de atención al ciudadano y plataforma en línea para la realización de 
trámites catastrales, como la inscripción de propiedades, la obtención de certificados catastrales 
y la realización de consultas. 

Este aspecto promovería el desarrollo socioeconómico y la calidad de vida de la población.  

El programa “SACHA AGUA LIMPIA -VIDA PLENA” busca atender sobre todo en el derecho de la 
dotación de servicios básicos de agua y alcantarillado, en el cual se incluyen la intervención en 
sistemas tradicionales en áreas urbanas y en áreas rurales requiere un enfoque integral que 
combine intervenciones en la infraestructura física, el fortalecimiento de capacidades 
comunitarias y el desarrollo de políticas y marcos regulatorios adecuados, que se lo trabajaría 
en conjunto con las juntas de aguas.  

“SACHA ECOAMIGABLE”, se plantea la recuperación de riveras y generando ecosistemas 
integrados a la urbe que favorezcan a la reducción de la contaminación y emisión de CO2, 
generar proyectos óptimos que eviten la contaminación de ríos, mantenimientos de plantas de 
tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación por descargas directas.   

“SACHA CONSTRUYE SU FUTURO INLCUSIVO Y EQUITATIVO” promueve el fortalecimiento y 
recuperación de equipamiento público de soporte existente en el cantón para la integración 
social en espacios dignos e incluyentes, la construcción de nuevos equipamientos en sectores 
que no cuente con ellos y que se los priorice en procesos técnicos en busca de atender la 
problemática de la población, promoviendo una movilidad segura por vías mantenidas y en 
buenas condiciones. 

“SACHA CONECTANDO LUGARES Y OPORTUNIDADES”. Contempla el desafío de articular varios 
niveles de gobierno para atender la necesidad de conectividad en el área rural, así como 
desarrollar estrategias de difusión y promoción de los lugares de interés turístico en el cantón, 
especialmente en áreas rurales, esto puede incluir la creación de portales web, aplicaciones 
móviles y material impreso que proporcionen información detallada sobre los destinos 
turísticos, rutas de acceso, servicios disponibles y actividades recreativas. 
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4.2. SISTEMA SOCIOCULTURAL 

Gráfico 7. Modelo territorial deseado - Sistema Sociocultural 

 
Elaborado por: Equipo consultor 

Nos enfocamos en mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos, especialmente de los 
grupos de atención prioritaria. Con cinco programas y quince proyectos, coordinados con las 
direcciones correspondientes y el CASIGAP, buscamos una gestión organizada y eficiente para 
el desarrollo social de nuestro cantón. Entre estos programas, destacamos "Sacha Activo con el 
Deporte", que fomenta el esparcimiento familiar y deportivo durante todo el año, e implementa 
escuelas sociodeportivas en todas las parroquias para niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

Abordamos problemas críticos con el programa "Sacha con Resiliencia Social", enfocado en la 
atención integral para personas afectadas por drogas, trabajo infantil y embarazo adolescente, 
en colaboración con entidades competentes. Además, con "Sacha Empoderado y Consciente" 
trabajamos directamente con las mujeres de Sacha para reducir brechas y prevenir la violencia 
de género. En paralelo, "Sacha Inclusivo con Población Vulnerable" ofrece atención integral a 
adultos mayores, personas con discapacidad y en situación de abandono, mediante monitoreos 
individuales y campañas de desarrollo social, mejorando la infraestructura necesaria.  

Finalmente, con el programa "Sacha Vive el Arte y la Cultura", posicionamos estratégicamente 
las artes y la cultura como mecanismos para potenciar el talento innato de nuestros ciudadanos, 
especialmente niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Este programa incluye la creación de 
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talleres artísticos, música libre, una banda municipal y una orquesta sinfónica, revalorizando la 
cultura local y fomentando la creatividad en nuestra comunidad. ¡Vive, disfruta y crece con 
Sacha! 

4.3. SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Gráfico 8. Modelo territorial deseado - Sistema Económico productivo 

 
Elaborado por: Equipo consultor 

¡Es momento de impulsar nuestra economía hacia nuevas alturas! Con cinco programas y once 
proyectos estratégicos, estamos listos para fortalecer cada eslabón de nuestra cadena 
productiva y comercial. Sacha se convertirá en el epicentro del progreso regional, con espacios 
de comercialización vibrantes y oportunidades gastronómicas que celebran nuestra diversidad 
cultural, especialmente para nuestros pueblos y nacionalidades. 

Con el emocionante programa "Sacha Agroturístico, Cultural y de Aventura", daremos vida a 
nuestro plan cantonal de turismo, atrayendo visitantes y generando oportunidades para 
nuestros emprendedores locales. Pero eso no es todo. El programa "Sacha Productivo, Comercio 
y Servicios" creará plazas gastronómicas modernas y acogedoras, como un patio de comidas y 
food trucks, junto con la innovadora tienda "Wiñari", para impulsar aún más nuestros negocios 
locales. 
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Y no olvidemos nuestro compromiso con la soberanía alimentaria y el desarrollo sostenible. Con 
"Sacha te Alimenta con Soberanía", no solo garantizaremos la calidad de nuestros productos con 
certificaciones de producción limpia, sino que también fortalecere mos nuestras cadenas 
productivas, asegurando empleo y prosperidad para todos. ¡Únete a nosotros en este 
emocionante viaje hacia un Sacha más próspero y vibrante! ¡Es hora de ser parte del cambio!  

4.4. SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Gráfico 9. Modelo territorial deseado - Sistema Físico Ambiental 

 
Elaborado por: Equipo consultor 

En el ámbito Físico-Ambiental, hemos diseñado tres programas y diez proyectos, todos 
enfocados en la conservación, recuperación y protección de nuestros preciosos recursos 
naturales, siguiendo el principio de economía circular. 

Con el programa "Sacha Biodiverso y Resiliente al Cambio Climático", nos comprometemos a 
proteger nuestro entorno mediante la aprobación de ordenanzas que declaren áreas de 
conservación y uso sostenible en lugares como el INIAP. Además, implementaremos acciones 
para gestionar riesgos naturales y antrópicos, y promoveremos campañas de cuidado y control 
de la fauna urbana a través del programa "Sacha Amigable con tu Mascota". 

También hemos fortalecido el programa "Sacha Limpio con tu Ayuda", que busca mejorar la 
gestión de residuos sólidos. Esto incluye el cierre técnico del relleno sanitario actual, acuerdos 
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con empresas ambientales para la gestión de desechos y la creación de una economía circular 
que involucre a la comunidad en la gestión sostenible de nuestros recursos. Juntos, ¡podemos 
hacer de Sacha un lugar más limpio, seguro y vibrante para todos! 

4.5. SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Gráfico 10. Modelo territorial deseado - Sistema Político Institucional 

 
Elaborado por: Equipo consultor 

■ El Cantón La Joya de los Sachas: Un Modelo de Desarrollo Sostenible e Inclusivo  

El Cantón La Joya de los Sachas se destaca a nivel nacional por su modelo eficiente de 
administración de recursos públicos y prestación de servicios. Este enfoque está orientado a 
superar las brechas de inequidad y a promover un desarrollo sostenible e inclusivo en el 
territorio. 

■ Sistema de Participación Ciudadana: Un Pilar Fundamental 

El Sistema de Participación Ciudadana, impulsado por liderazgos corresponsables, se erige como 
un eje clave en la priorización de acciones y en el diseño y evaluación permanente de políticas 
públicas. Esta participación activa asegura que las decisiones se  tomen de manera democrática 
y respondan a las necesidades reales de la comunidad. 

■ Alianzas Estratégicas y Cooperación Internacional 
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El Cantón ha establecido una sólida red de alianzas estratégicas a largo plazo con la cooperación 
internacional y otros actores clave. Estas colaboraciones potencian las capacidades del territorio 
y amplifican el impacto de las políticas públicas, garantizando un enfoque integral y coordinado 
para el desarrollo local. 

■ Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 

La seguridad ciudadana y la convivencia social pacífica son prioridades en La Joya de los Sachas. 
A través de una articulación efectiva, se promueve la apropiación de los espacios públicos 
mediante diversas actividades de prevención. Estas actividades enfatizan el cuidado, la 
solidaridad y la libre expresión social y cultural, fortaleciendo el tejido social y mejorando la 
calidad de vida de los habitantes. 


